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S U M A R IO
P a r t e  o f i c i a l

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Adm inis- 

, tración una oompetencia suscitada entre el Go
bernador c iv il de la provincia de A licante y el 
Juez de instrucción de Villena. a

Ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo la Cruz de segunda clase 

del Mérito / militar, pensionada, á los Jefes de 
V- fias distintas Armas que se expresan en la ad- - 

Junta relación.
Otra ídem íd> al Teniente Coronel de Estado Ma

yor D. Rafael Bertrán de L is .
Otras aprobando la expedición por duplicado de 

varios documentos extraviados.
Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:

Real orden declarando desierto el concurso de 
traslado anunciado para la provisión de una 
plaza de Profeeóiy numerario de la Sección de 
Letras, vacante en la Ésciiela Normal Superior 

, de Maestros de MálagaV y disponiendo se anun
cie á concurso descenso .

Administración central:
G u e r r a —Jiinta  Calificadora de aspirantes á destinos

civiles.— Reí ación de destinos civiles que han 
de proveerse con sujeción á la ley de 10 de Ju
lio de 1885.

I n s t r u c c i ó n  pú b tao  A .— Tribuna l de oposiciones.—
. Convocando á los opositores á la Cátedra de 

Instituciones dé Derecho canónico, vacante en 
la Universidad Central.

Reales Academias Española, y  de Ciencias Morales y  
Eolíticas.— Listas de los Sres. Académicos de 

„ esta^ Corporaciones que tienen derecho á tomar 
parte en la elección de Senadores.

Universidad Central. — Tribunal de oposiciones.— 
Convocando á los opositores á la plaza de Auxi- 

, liar, vacante en el primer grupo de la Sección 
de Letras de la Facultad de Filosofía y  Letras 
de esta Universidad.

Administración provincial:
'-Delegación de Hacienda de la provincia de A licante.— 

Citando á Doña María Luisa Josefa Sua Soler. 

Delegación de Hacienda de la provincia de Almería. — 
Subasta para el aprovechamiento de espartó en 
los montes públicos de Tabernas. v, 

Firotecnia m ilitar ¿de Subasta para la ena
jenación de 75.000 kilogramos de latón en re
cortaduras y piezas inútiles.

Farque de Artillería de Barcelona.—Subastas de los 
efectos que se expresan.

Jun ta  diocesana del Arzobispado de Toledo . — Subasta
‘ para la adjudicación de las obras de reparación 

del templo parroquial de Guadamur.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de 

primera instancia, municipales y jurisdicción 
de Guerra y de. Marina.

Anuncios y  noticias oficiales:
Banco Hispano Colonial.—Banco Agrícola Espa

ñol.—Banco de Castilla.—Compañía Madrileña 
de Panificación.

Balances de Sociedades, publicados conforme á los 
tículos 157 y  183 del Código de Comercio.

Banco Hipotecario de España.—Compañía Tras
atlántica.—Compañía general de Tabacos de 
Filipinas.

Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Bolsa de M adrid .—Cotización oficial.

P a r te  n o  o f ic ia l
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo. - Pliegos 3 y 4 de sentencias de 

la Sala de lo civil, tomo I del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y. Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corta sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O  :

En el expediente y autos Se competencia promovida entre el Goberna-, 
don civil de la. provincia de Alicante y el Juez de instrucción de Villena, 
de-los cuales resulta: „

Que en escrito de 20 de Agosto de 1903, D.JJosé García Hernández, ve
cino y ipoaMe Úe aguas de la ciudad de Villena, denunció ante el refe
rido Juzgado lo' siguiente: que á pesar de ejercer el dicente el cargo de 
Alcalde de aguas de las huertas de Villena, por nombramiento que á su 
favor hiciera en principios de aquel año el Ayuntamiento legítimo de 

: dicha localidad, coii sujeción ,á lo dispuesto en las Ordenanzas que se 
adjuntaban, en sus capítulos T;° ,y 2.°\ él Alcalde accidental D. Pedro Ca- 

, lomar do y García ignoraba sí, por propio impulso ó á virtud de acuerdo 
déla Municipalidad que interinamente regía los destinos del pueblo, ha-v 

r bía mandado* formar expediente para depararle del indicado cargo, por' 
entender había incurrido en una de -las faltas señaladas en el capí
tulo 18de las referidas; Ordenanzas de aguas y que, á la Alcaldía ó al 
Ayüñtaínieqto correspondía la facultad que_allí se Otorga al Corregidor 

^edaftCiudad o a su Teniente para imponerle la. pena de 20 ducados y pri
varle perpetuamente de su oficio; yi entendiendo el denunciante que tal 
prócedef cohétifuía una clar^ Jufeürpábfeñ dé las átribubíoñes q|ie á lá 
autoridad dpi.Juzgado competían, por baber este asumido las funciones i 

-añtigrMiéifte correspondían á lós^Corrpgidores de partido  ̂y que j  

M e t í a e l a t r i b u c i o n e s  definido en ; 
ehcpmienzaJcl. segundó incisó'deí árt^S^ d^I7Código pénál, haciendo

uso del derecho que el 264 de la ley de Enjuiciamiento criminal le con
cedía, denunciaba el hecho al Juzgado á los efectos procedentes:

Que admitida la extractada denuncia y mandado formar el correspon
diente sumario, estando practicándose las diligencias acordadas en el 
mismo, entre las que.consta el extremo de que en el expediente de refe
rencia formado al denunciante había recaído resolupión, separándole á 
perpetuidad del cargo de Alcalde de aguas mencionado por los abusos 
,cometidos ya probados en el desempeño de aquél, el Gobernador de la 
provincia, de acuerdo con el dictamen de la mayoría de la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que el capítu
lo 18 de las Ordenanzas para el riego de la huerta de Villena dispone: 
«Que siempre que se justificara haberse sacado el agua de la tanda ó 
que, fuerá de ella, se hadado sin la regla que está prevenida en los ca
pítulos anteriores, con noticia de dicho Alcalde ó Juez, ó que, habiéndo- 
sé dado la queja, no cástigare el exceso como se previene en dichos ca
pítulos, incurrirá dicho Juez ep la pena de 20 ducados y privación per- 
petuamentp de su oficio, y esta condena la ha de hacer el Corregidor de 
la ciudad, ó su Teniente en su ausencia; y hecha tal declaración, dará 
cuenta al Ayuntamiento de la ciudad para que nombre otro Alcalde ó 
Juez de aguas en lugar del que, en virtud de tal declaración, quedase 
privado»; en que él Alcalde de. Villena ha dictado una providencia sepa
rando al Juez dé aguas de su cargo, con arreglo á lo preceptuado en el 
transcrito capítulo 18 de las citadas Ordenanzas, por lo que no inva
dió con ello atribuciones judiciales; en que al suprimirse los Corre
gidores se confirieron á los Alcaldes Presidentes de los Ayuntamien
tos las atribuciones administrativas que; tales Corregidores tenían; en 
qué, aun cuando el Alcalde de Villena hubiese interpretado y aplica
do erróneamente el capítulo 18 citado de" las Ordenanzas, ño .serían 
los Tribunales ̂ ordinarios los competentes para entender en la cuestión’ 
controvertible de que se trataba, sino la Administración, por cuanto los 
preceptos contenidos en las Ordenanzas de aguas deben ser cumplidos 
por los regantes interesados, y los recursos que éstos crean procedentes 
han de interponerse ante las Autoridades administrativas; en que la Real 
orden de Fomento de 18 de Octubre de 1884 declaró nulo, como dictado 
con incompetencia, el acuerdo que se recurría, por eLque el Gobernador
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de Alicante destituyó al Juez ele aguas de Aliñoradí y 
suspendió al Teniente y al Secretario del mismo, de 
biendo volver todos ellos al ejercicio de sus respectivos 
cargos, si hubiesen cesado en el desempeño de los 
mismos, y esta Real orden procedió innegablemente d€ 
Autoridad administrativa; en que el Alcalde de Yillena 
se había concretado á dictar una providencia relacio
nada con el repetido capítulo 18, razón por la que nc 
habia incurrido en la responsabilidad que obliga á que 
se le siga causa por el supuesto delito de usurpación de 
atribuciones; en que por tratarse en el presente caso de 
una providencia dictada por el Alcalde de Yillena, en 
materia de aguas, al Gobierno requirente competía en
tender de los recursos legales que, con motivo de di
cha providencia, se produzcan, conforme dispone el 
articulo 14 de la ley de 13 de Junio de 1879, y el 251 de 
la misma; y en que, en corroboración de la doctrina an
teriormente sustentada, venia lo establecido en el Real 
decreto de 27 ele* Abril de 1883, en uno de cuyos consi
derandos se expone «que las cuestiones que se susci
ten con motivo de la aplicación é inteligencia de dichas 
Ordenanzas y de las atribuciones que por las mismas 
se dan á los Alcaldes, no puede ponerse en duda que 
son de la competencia de la Administración, y que á la 
misma corresponde también resolver las reclamaciones 
que en tal sentido puedan hacerse.» Citaba, además, 
el Gobernador, el art. 2.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, el 116 de la ley de Enjuiciamiento 
civil y el 27 de la ley Provincial:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose imcompetente para seguir conociendo del 
asunto, siendo apelado dicho auto por la representa
ción del denunciante:

Que sustanciado el incidente en su segunda instan
cia, la Audiencia provincial de Alicante dictó á su vez 
auto revocando el del inferior, á virtud de las siguien
tes alegaciones: que al ordenar el art. 76 de la Cons
titución que á los Tribunales y Juzgados pertenece ex
clusivamente la potestad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales, establece un principio general 
que en los artículos 10 y 14 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal ’ tiene su natural desarrollo en materia penal, 
y, según dichos artículos, corresponderá á la jurisdic
ción ordinaria el conocimiento de las causas y juicios 
criminales, con excepción de los casos reservados á los 
Tribunales de Guerra y Marina y á las Autoridades ad
ministrativas ó de policía, siendo la regla general que 
para la instrucción de las causas es competente el Juez 
instructor del partido en que el delito se hubiese come
tido, fuera de los casos taxativamente expresados; que 
la causa presente se incoó para depurar los hechos de
nunciados por García Hernández, como constitutivos 
del delito de usurpación de funciones judiciales, y á 
este fin se habían practicado las diligencias sumariales; 
que los Gobernadores, con arreglo al art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, no podían suscitar 
competencia en los juicios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Administración,' precepto 
que estaba en completa, armonía con la excepción esta
blecida en el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento crimir 
nal antes citado; y que el Gobernador no había cum
plido estrictamente con lo dispuesto en el artículo 8,° 
del repetido Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría de la 
Comisión provincial, insistió en el requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites: .

Visto el capítulo 1.° de las Ordenanzas de aguas de la 
ci udad de Vi llena, aprobadas en el año 1726 por S. M.
ei Rey D. Felipe V, que dice «se establece y ordena
que se nombre para cada año, en los primeros días de 
él, al tiempo que se celebre por esta ciudad el Cabildo 
general, un Alcalde ó Juez de aguas, quien privativa
mente tenga la jurisdicción y facultad de dar las órde
nes para su régMen y distribución con equidad y jus
ticia, según los capítulos que á este fin se ordenan y 
‘declaran»:, Visto el capítulo 18 de las mismas Ordenanzas, se
gún eí cual, «siempre que se justificase haberse sacado 
eí agua de la-tanda, ó que fuera de ella se ha dado sin 
la regia que está prevenida en ios capítulos anteriores, 
con noticia de dicho Alcalde ó Juez, ó que habiéndosele 
dado quejado'ha castigado el exceso como se previene 
en dichos capítulos, incurra dicho Juez en la pena de 
20 ducados y privación perpetuamente de su oficio, 
cuya condenación la ha de hacer el Sr. Corregidor de 
esta ciudad ó su Teniente en su ausencia; y hecha la tal 
declaración, dará cuenta al Ayuntamiento de esta ciu
dad para que nombre otro Alcalde ó Juez de aguas en 
lugar del.que, en virtud de dicha declaración, quedare 
privado»:

Vistos los artículos 237, 251 y 252 de la ley de’Aguas 
de 13 de Jupio de 1879, que regulan la materia yvfijan 
la competencia dé la- Administración, y los artículos 
253 al 256 que definen la de los Tribunales de Justicia:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:;

Considerando: - v
1.° Queda presente contienda de jurisdicción se ha 

suscitado con motivo de la denuncia formulada contra 
el Alcalde accidental de la ciudad de Villena, D. Pedro 
Calomardo García, por suponer que había cometido el.,, 
delito de usurpación de funciones judiciales al separar 
del caigo de Alcalde ó Juez de aguas de dicha ciudad 
á D. José García Hernández, imponiéndole la pena de 
20 ducados y privación perpetua de su oficio:

2.° Que el nombramiento del Alcalde ó . Juez de 
aguas, con arreglo á lo^preceptuado en los capítulos 1.° 
y 18 de las Ordenanzas ds aguas de la ciudad de Ville
na, es de la competencia del Ayuntamiento de la mis
ma, correspondiendo, según el último de los capítulos 
citados, al Corregidor de la ciudad ó su Teniente im
poner la pena en él establecida; y como esta caución 
conferida á los Corregidores es de carácter administra
tivo, como la materia de aguas y, riegos que la motiva, 
es indudable que á falta de los antiguos Corregidores 
han.de ejercerla los actuales Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos respectivos:

3.° Que la materia sobre que versa el presente con
flicto es administrativa, por tratarse de resolver sobre 
la separación de un funcionario nombrado por Autori
dades de aquel orden, á las que está reservado por las 
leyes generales vigentes y por las Ordenanzas de aguas 
referidas el castigo de las faltas que en el desempeña 
del cargo hayan podido cometerse;

De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, ó

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cuatro. ✓ ALFONSOEl Presiden te del Consejo de Ministros,
Marcelo 4»e Azcárraga.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de fecha 
10 del mes actual proponiendo para una señalada re
compensa al Teniente Coronel del Cuerpo de Estado 
Mayor del Ejército D. Rafael Bertrán, de Lis, por sus 
muchos y distinguidos servicios en la extinguida Capi
tanía general de Castilla la Nueva, y otros que de
talla;

El Rey (Q. D. iG.), por resolución de 28 del mes ac
tual, y de acuerdo con el informe emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra,, que á continuación se inserta, 
ha tenido á bien concederle la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
con eí 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
que ascienda al inmediato, como comprendido en el 
artículo 23 y en analogía con el apartado l .p del art. 19 
del reglamento de recompensas en tiempo de paz:

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1904. VILLAR
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

Informe que se ciia. ~
Hay un membrete que dide: Junta Consultiva de ^Guerra.—Excmo. Sr.: Por Real orden fecjia 13 del actual, se dispone qué esta Junta informe acerca de.la recompensa á.que &e hubiera hecho acreedor, el Teniente Coronel de Estado Mayor del Ejército D. Rafael Bertrán de Lis, por sus muchos,y distinguidos servicios en la extinguida papitanía general de Castilla la Nueva.El expresado Jefe ha sido propuesto por el General del primer Cuerpo de Ejército, á las órdenes del cual los ha prestado vy son aquéllos los correspondientes al cargo de Jefe dé la  quinta Sección de la Capitanía general, consistentes en la  tramitación de todos los expedientes de pensiones, desaparecidos en campaña, repatriados, inválidos é incidencias délas guerras de Cuba y Filipinas, y otros más; asuntos ingratos; de por sí, de-relativa responsabilidad por los sagrádos inte-, reses que representan y de una variedad grande por la complicada legislación que regula los derechos; aumentada por < el número de los que se tramitaron y ultimaron en este Centro y distrito militar, en el cual se reunieron los de multitud, de Cuerpos disueltos y Comisiones liquidadoras, cuya estadística sería dificilísima de formar.

: En esta misma Sección tuvo á su cuidado el despacho de los destinos civiles, y tanto en éste como en el de todos aquéllos imprimió tal orden y  actividad en su trámite, continuando la iniciada por los anteriores en el cargo, que sin levantar mano ni desatender otros "servicios, normalizó la marcha de los asuntos, imprimiéndole la rapidez con que hoy continúa.Posteriormente, y á consecuencia de los cambios ocasionados en el personal de Jefes de-dicho Centro, pasó á encargar-: se del despacho de la Sección 1.a, . cuyo cometido comprende todo lo relativo á organización en primer termino, más formaciones, revistas, maniobras, servicio de guarnición; movimiento de personal de la región, etc., etc., todo ello de tanto interés como importancia y urgencia, sobre todo en un distrito como el de Castilla la Nueva, donde concurre en de- - ; terminadas épocas y cruza por él la  mayor parte del personal de los demás de la  Península, exigiendo una tensión constante de espíritu, de inteligencia, actividad y aun de resistencia física en los encargados de esta fatigosa labor* diaria, generalmente tan poco apreciada como digna de tenerse en cuenta.. Las diversas y repetidas maniobras y actos á que concurrieron" las tropas de esta guarnición con diferentes motivos;** las innovaciones introducidas en varios detalles del despacho y^3?vicio general d é la  guarnición; que han redundado en beneficio de las tropas; y otras, propuestas á la Superioridad, que merecieron su aprobación; la preparación de las últimas maniobras de Caballería, así como la de las maniobras generales, con asistencia á las prhnéras del Jefe que nos ocupa, á las que concurrió los días indispensables como Jefe de Estado Mayor de la vanguardia del Campo Sur, sin desatender su ímprobo trabajo en esta Corte, y dejando, por acudir á él, de disfrutar un permiso que le estaba concedido para restable-' cer su salud; y al verificar la mayor parte de esta labor con un solo Auxiliar, alumno en prácticas de laÚSscuela Superior de Guerra, á quien debía enseñar y vigilar, dado el que todo el resto del personal desempeñaba su cometido en otras secciones, á más de] que le correspondía en todos los movimientos de conjunto, han sido los trabajos realizados y los relevantes méritos contraídos á juicio de la Capitanía general por el Teniente Coronel Bertrán.¿e Lis, quién á pesar de no prestar servicio sino en comisión y de no haber podido conseguir ser plaza montada, arbitró, además, de sus recursos todo lo necesario para presentarse corno tal en cuantas funciones de su cargo le fueron confiadas.Constan también en el historial de este Jefe, 'sobre las recomendables condiciones que en él pueden apreciarse y que repetidamente ha podido observar la superior Autoridad mi- " litar citada, las que repetidamente lia hecho notar sú Jefe inmediato, el General Jefe de Estado Mayor de este Cuerpo de Ejército, á quien asimismo mereció calificación especial en la hoja anual del año último la circunstancia de haber formado parte en años anteriores de la Comisión del Mapa m ilitar, y la del desempeño durante seis años consecutivos del. Profesorado en la Escuela Superior de Guerra sin la recompensa positiva que, de regir entonces el nüevo reglamento, hubieran podido alcanzar los Profesores de dicho Centro de enseñanza, antecedentes que constan en la copia de su hoja de sérvicios adjunta al expediente, circunstancias todas ellas que vienen á realzar los merecimientos contraídos en incesante tarea por tan distinguido Jéfe. ; ;;Ciertamente qué hay otras comisiones y trabajos de más lucimiento para los Jefes y Oficiales de su mismo Cuerpo que les permiten brillar individualmente v darles su nombre,, reportándoles mayores ventajas y notoriedad; pero también es cierto que se acometen y realizan por impulsos propios, por aficiones é iniciativas determinadas con fin seguro, y  eligienA do lugar/tiem po y acción; escogiendo y esperando siempre la ocasión más propicia para presentarlos, mientras que dos trabajos, la continua labor, la ardua tarea de un Jefe, ú-Oficia] de Estado Mayor, á quien, sin déjarle elegir el tema, sin darle tiempo ni aun para m editar/se le exige y es su deber la ejecución variada y á diario de cuantas ordeñes y disposiciones emanan de la Superioridad para que las lleve á cabo sin dilación, y las más de las veces con urgencia de momentos, desapareciendo después su'personalidad é intervención en ellas por la presentación de otras y otras nuevas, reclama en su personal un grande esfuerzo y un espíritu á prueba.En su consecuencia, y teniendo en cuenta la brillante hoja; de servicios del interesado, la Junta es de parecer que debe otorgarse al Teniente Coronel D. Rafael Bertrán Je Lis y, Herreros de Tejada la Cruz de segunda clase:del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pensionada, con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta el ascenso ál inmediato, por considerarle comprendido en el art. 23, y en analogía con el apartado 1.° del 19 del vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.V. E. resolverá lo más acertado. .,A ••Madrid 17 dé Diciembre de 1904.—El General Sécretario,
Leopoldo O ano.=Rubricado.~V.0 B.°—Bargés.=Rubficado.= H ay un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra».

Excmo. Sr.: Vistos los trabajos realizados por los 
Jefes de las distintas Armas y Cuerpos qué se expresan 
en la siguiente relación, que da principio con el Co-' 
mandante de Estado Mayor del Ejercitó D. Jenaro Ale- 
many Cabanes y termina con el Teniente Auditor de 
primera D. José Santa María Jiménez, en el desarrollo 
del proyecto de organización compreñdido en el presu
puesto que se presentó á las Cortes para 1904, y sus 
modificaciones hasta llegár al que, previa autorización 
de las mismas, ha teñidocoñipléÉa ejecución en las di
versas disposiciones dictadas por este Ministerio y para 
los que ha quedado esa organización planteada en to
das sus partes; , 4 . v.(

Él R ey  (Q. D. G.), p'ór-res(^uqióri; dé ‘29 del miés ac
tual, y de acuerdo, cop el/infor,nie emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, ¿pie,á continuación se inserta, ha 
tenido á bien concederles la Cruz de, segundh clase del 
Mérito militar con distintivo?planeo,ípensiónada con 
el 10 por 100 del sueldo de sus actuales empleos hasta 
eí ascenso de 'cada uno de ellos ul iiimédi^to. : >. * ¡

De Real, orden Jo digo á V. E. par^su  conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guárde ^ V. E . muclioá 
áños. MadridM) de Diciembre de 1904.. , /

-  rSr. General Subsecretario de este Ministerio.
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Relación que se cita.

... r-. - •• JÉ

Armas ó Cuerpos. Clases. NOMBRES

Estado Mayor . .. 

Infantería . . . . . . .

Id em ........... .

Comandante..

T. Coroné!.. . .

Comandante.. 
T. Coronel.. . .  
Idem ..............

1). Jenaro Alemany y Caba* 
nes.
Domingo Arraiz de Con- 

derena.
A lvaro Gil Maestre.
José Cortés Domínguez.
Arturo Díaz Ordóñez.
Julio Rodríguez Mou-
' relo.

Anacleto Olguéra Ma
llor.

Federico Urquidi A lb i
lio.

José Santa María Jimé
nez.1

Caballería . . . .  . . 
A rtille r ía ...........
Ingenieros. Idem . . . . . . . . .

Admón. militar..

Sanidad militar.. 

Jurídico m ilitar .

Com isario  de 
1.a clase

Médico mayor.

Teniente Audi
tor de 1.a. ..

Madrid 30 de Diciembre de 1904.—V i l l a r .

. INFORME QUE SE CITA

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 
Excmo. Sr.: Por Real orden de 11 del corriente mes, re

cibida en esta Junta el día 16 del mismo, se dispone que 
con toda urgencia informé respecto de la recompensa á que 
se hayan hecho acreedores varios Jefes que en comisión espe
cial han auxiliado eficazmente á V. E. en el desarrollo del' 
proyécto de organización, comprendido en el presupuesto 
que"se presentó á las Cortes para 1904 y sus modificaciones 
hasta llegar al que, previa autorización de_ las mismas, ha 

. tenido completa ejecución en las diversas disposiciones que 
se citan y por las que ha quedado esa organización planteada 
en todas sus partes.

Los Jefes comprendidos en la propuesta son los siguientes: 
Comandante de Estado Mayor, D. Jenaro Alemany y Caba- 

nes; Comandante de Infantería, D. Alvaro Gil Maestre; Te
niente Coronel dé Caballería,. D. José Cortés Domínguez; 
ídem de Artillería, D. Arturo Díaz Ordónez, Teniente Coro
nel de Ingenieros, D. Julio Rodríguez Mourelo; Comisario de 
primera clase, D. Anacleto Olguera Mallor; Subinspector 
Médico de segunda clase, D. Federico Urquidi A lbilio; Te
niente Auditor de primera, D. José Santa María Jiménez, y 
Teniente Coronel de Infantería, D. Domingo Arra iz;

Hácese cumplido elogio de la ímproba labor realizada por 
todos ellos, mencionando además la parte especial que en la 
redacción de cierta parte de las disposiciones han tomado 
los Sres. Oíguera, Alemaqy y Arraiz.

Man i fiést ase que todosellos han interpretado acertada- 
menté y traducido en forma exacta las ideas de Y . E., y  se 
llama hacia estos ser vicios, que no podrían hacerse resaltar

por mucha que fuera la extensión con que se detallaran, la 
ilustrada atención de esta Junta.

Su informe, por tanto, sólo puede referirse al conjunto de 
estos servicios, por el resultado definitivo de los trabajos, 
todos ellos publicados, y al concepto que. le han merecido á 
la misma superior Autoridad á cuyas órdenes han sido aqué
llos prestados.

No cabe estimar, pues,'gradaciones de cuantía en estos ser
vicios, que todos los propuestos han tomado parte muy im 
portante en los trabajos y  los han realizado á completa satis
facción de Y . E., que les encomendó esta d ifícil comisión de 
toda confianza. Por otra parte, en las hojas de serviciare los 
Jefes á que se hace referencia, aparecen méritos suficientes 
para que se tengan muy en cuenta sus condiciones de inteli
gencia, ilustración y laboriosidad, que; hace resaltar el M i
nistro de la Guerra en la Real orden, que se cita a l principio 
de este informe.

En virtud de lo expuesto, y considerando estos servicios 
comprendidos plenamente en el caso 1.9 del art. 19 del regla
mento de recompensas, la Junta opina que todos los interesa
dos deben ser recompensados con Cruces blancas del Mérito 
m ilitar, pensionadas hasta e l ascenso de cada uno de ellos al 
empleo inmediato,

V . E. resolverá, como siempre, lo más acertado.—Madrid 
17 de Diciembre de 1904.=E1 General Secretario, Leopoldo 
Cano.=Rubricado.=V .° B .°=Bargés.—Rubricado— Hay un 
sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

R E A LE S  ÓRDENES C IR C U LA R E S
Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este 

Ministerio, en 10 del actual, por el General del primer 
Cuerpo de Ejército, participando que por extravío delk 
pase de situación de excedente de cupo del recluta de la 
zona de Avila, perteneciente al reemplazo de 1893, Epi- 
fanio de San Juan, le há sido facilitado otro por dupli
cado;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la mencionada Autoridad, y disponer que que- 
cfe anulado el pase extraviado, que se expidió en 31 de 
Marzo de 1894 por el Coronel de la expresada zona á 
favor del citado individuo, hijo de padres desconoci
dos, natural de Avila, y el cual documento fue regis
trado al folió 18 con el núm. 664.

De Real orden lo digo á V. E. para su.conocimiento 
y demás efectos./ Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1904.

VILLAR
Señor.;...

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á esté 
Ministerio por el General del segundo Cuerpo de Ejér
cito,‘en 12 del actual, participando que por extravío do 
la licencia absoluta por inútil del soldado que fué del 
regimiento Infantería de Granada, Pedro Gutiérrez Fer
nández, le ha sido expedido un certificado de servi
cios; "

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la mencionada Autoridad, y disponer que 
quede anulada dicha licencia, que fué expedida en 28 de 
Octubre de 1899 por el Coronel del citado Cuerpo, Don 
Juan Órtiz de Saracho García, y Comandante mayor 
D. Baldomcro 'Casalini Berenguer á favor del referida 
individuo, hijo de Toribio y de Cipriana, natural de 
Don Fadrique (Granada), perteneciente al reemplaza 
de 1895, siendo registrado dicho documento al folio.21 
con el núm. 190.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1904.

VILLAR
Señór.......

Excmo. Sr.: En vista de un escrito dirigido á este 
Ministerio en 12 del mes actual por el General del quin
to Cuerpo de Ejército participando que por haber su
frido extravío los pases de situación militar de los in
dividuos de la zona de reclutamiento de Pamplona, que 
se expresan en la siguiente relación, les han sido expe
didos otros por duplicado;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la mencionada Autoridad, y disponer que 
queden anulados los pases expresados, que fueron ex
pedidos á favor de los individuos y en las condiciones 
que en la citada relación se indican.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Diciembre de 1904.

VILLAR
Señor.....

, Relación que se cita.

NOMBRE DE LOS RECLUTAS
. ' ■ j

N O M B R E
wo
<D
B
ÍD
N
O
CO

N A T U R A L E Z A FECHA  
del pase extraviado. JEFE 

que autorizó los pases.

FECHA  
de los pases duplicados.

OBSERVACIONES

del padre. de la madre. Pueblo. Provincia. Día, Mes. Año. Día.

; 27 
10

v 2 6
! .

Mes. Año.

Síñforoso G il Martínez.. . . . . .
Cristino H.urbide Ameagueta... 
Raimundo Reta M olinero..

Juan . . . . . .
D ionisio. . .  
G regorio...

Casimira... 
Francisca.. 
Bernabea..

1903
1903
1902

N areu í............
Pamplona.. .,* .... 
L a rra ga ...............

Navarra . . .  
Id em . . . . . .
Idem . j .... .

1.°
16
1.°

Diciembre..
M arzo.......
Diciembre..

1903
1904 
1903

i

Coronel de la Zonaí 
[ D. Pío Esteban 
Y R oa ................... (
i ■ i

Octubre. . .  
Noviembre. 
Idem ....... '.

1904
1904
1904

Excedente de cupo. 
Sustituido. 
Excedente de cupo.

Madrid 29 de Diciembre de 19Q 4~ V illar.

M INISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA
* Y  BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de veinte días por 

que se anunció, por Real orden de 3 del actual, á con
curso de traslado, una plaza de Profesor numerario de 
la Sección de Letras, vacante en la Escuela Normal Su
perior de Maestros de Málaga, y dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, sin que haya sido solicitada por 
nadie; en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 
del Real decreto de 24 dé Septiembre de 1903,

S. M. el REYjQ. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se declare desierto el referido concurso.
2.0 Que se anuncie la plaza á concurso de ascenso, 

por término.de veinte, días,, á contar , desde la publica
ción de esta Real orden en la G a c e ta .

3.° Tanto las condiciones: para presentarse á este 
concurso, como las de preferencia que se han de tener 
en cuenta para resolverlo, serán las determinadás en 
la Real orden de 29 de Septiembre dé 1903; y ‘

4.? Los solicitantes elevarán sus instancias á esta 
Subsecretaría, acompañadas de sus respectivas hojas 
de servicios, por conducto de sus inmediatos Jefes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás éfectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1904. ,

:.y / . CIERVA ' ; ;■/
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN ̀ PÚBLICA Y BELLAS ARTES

T r i b u n a l  oposiciones 
á la Cátedra d©| Instituciones de Derecho canónico,

, yacanté en la Universidad dé Salteianda
Los señorés opositpres á la mencionada Cátejdra, sé serví- «■

rán concurrir al salón de grados de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Central el día 19 del corriente, á las cuatro 
de la tarde, para dar comienzo á los ejercicios, en cuyo acto 
deberán justificar ante el Tribunal su aptitud legal y  pre
sentar un trabajo de investigación ó doctrinal propio, y el 
programa de la asignatura dividido en lecciones, sin cuyos 
requisitos, según los artículos 5.° y 6.° del reglamento vigen
te, no serán admitidos á dichos ejercicios, como tampoco lo 
serán los que no asistan puntualmente ni aleguen y justifi
quen, con prueba bastante, á juicio del Tribunal, la imposi
bilidad de presentarse.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 2 de Enero de 1905.=E1 Presidente del Tribunal, 
Victoriano Guisasola Menéndez.

R e a l  Academia. E sp añ o la
Lista Se los Sres. Académicos dé número que tienen 

derecho á tomar parte en la elección de un Senador, 
con arreglo al art. 20 de la Constitución y al 1.° de 
la ley Electoral de 8 de Febrero de 1877. (Publicase 
este díaen cumplimiento de lo prescrito en el art. 12 
de la misma ley.
Excmo. Sr. D. Juan de la Pezuela y Qeballos, Conde de 

Jheste. ,
Excmo. Sr. D. Juan Val era.
Excmo. Sr. D. Enrique dexSaavedra y de Cueto, Duque de 

Etivas.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra. I
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Gal iano, Conde de Casa-Y alepcia 
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.
Excmo. Sr.. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Alejandro .Pidal.
Sr. D. Miguel Mir. .
Excmo. Sr. Eduardo Benot. 1
Excmo. Sr. D. Francisco Andrés Conmmelerán.

-Excmo. Sr. D. Francisco Silvela. _
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández y  González.
Excmo. Sr. D. Santiago de Liniers, Conde de Diniers. 
Excmo. Sr. D. Manuel del Palacio. ■ ; ■ .
Excmo. Sr. D. José Echegaray.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal, Marqués de Pidal.
Sr. D. Eugenio Séílés,
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la Vinaza.. 
Excmo. Sr. D. ¡Benito Pérez Gsfldós.
Excmo. Sr. D. José María dé Pereda.
Excmo. Sr. D. Dáñiél de Cortázar.
Sr. D. Emilio Cotarélo y  Morí.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón. , •
Excmo. Sr. D. Juán Antonio Cavestauy. p
Sr. D . José Ortega Munilla.

Excmo. Sr. I). Juan José Herranz y Gonzalo, Conde de Re- U 
paraz.

Sr. D. Ramón Menéndez Pidal. ;
Excmo.' Sr. D. Raimundo Fernández Villaverde, Marqués* 

de Pozo Rubio.  ̂ • -'V.-
Excmo. Sr. D. Antonio Maura.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa.
Excmo. Sr. D. José María Asensio. ; >
Madrid 1.° de Enero de 1905.= El Director, El Conde de 

Cheste.=Es copia.=El Secretario, M. Catalina, ; ’

R e a l Academ ia  de C ie n c ia » M o ra le s
y Po lítica»* *

Lista d,e los Sres. Académicos de número que du«v > 
rante el año actual tienen derecho á tomar parte eñ yíi 
la elección de un Senador, con arreglo á los «rtíeu- c ¿ 
los 20 de. la Cohétitueióíi y 1.° de la ley de 8 de Fe- 
brero de 1877:
Excmo. Sr. D. Antonio A^uilar y  Correa, Marqués de la j ■ : 

Vega de Arm ijo, Presidente. v-\-&
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano y Valencia, Conde Y? 

de Casa Valencia. . ' : i
limo. Sr. D. Melchor Salvá. .."•V
Excmo. Sr. D. Fermín de Lasala y Collado, Duque de ’ •• 

Mandas. /
Excmo. Sr. D. Plácido de Jove y Hevia, ̂ Vizconde de Cam- A  

po Grande., t
Excmo. Sr.. D. Fráncisco Romero Robledu. •
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y  Gómez deda Serna., yy 
Excmo. Sr. D, Luis Pidal y Mon, Masqués de Pidal.
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Mon. ; y.
Excmo. Sr. D. Francisco Sivela. 1 y-Y;
Excmo. Sr, D. Raimundo Fernández Villaverde.
Éxcmo. Sr, D. Joaquín Sánchez de Toca. ^
Ilmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate y Menéndez. ,* í
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y  Pelayo. -
“Excmo. Sr. D. Vicénte Santamaría de Paredes.

* Éxcmo. Sr. D. Manuel A gu irre  de Tejada Oneale y Eulate*1 v ; 
Conde de Tejada de Vaídosera.

Excmo. Sr. D. Eduardo Sanz y Escartín. ' , ^
v Sr. D. Damián ísern.  ̂ ' U'

Excmo. Sr. D. Fernando León y Castillo,Marqués del Munu ^  
Sr. D. Joaquín Costa, , ¿
Excmo. Sr. I), Amós Salvador. « ; ' ' t S
ExcmOv Sr. I), Francisco Javier González de Oasteión 

Rl ¡ovMarqués del Vadillo. yTÚ
Excmo. Sr. D. Juan Val era y Alcalá Galiano. '

*; ^Madrid 1.° de Enero de 1905.=E1 Presidente, El M arqu ^y^  
‘dé la Vega de Arm ijo. 0 j

•  ̂ 1 ̂ ’ s • . :• ‘ VV'--
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MINISTERIO DE LA GUERRA ju n ta  CALificadora  de a s p ira n te s  a destinos c ivile s

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción ó los preceptos <}e la l'éy dé 10 de Julio de 1885 y Reales órdenes de 31 de Marzo ^
y 23 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros*

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y  aun menor, si pertenecen á la tercera ó cuarta categoría, hasta 1.750, reservados a los sargentos en activo servicio ó licenciados que 
hayan comprobado ó comprueben su aptitud para desempeñar el que soliciten, cuenten seis ó más años de servicio, de ellos por lo menos cuatro de empleo, y  no hayan cum
plido los primeros treinta y  cinco años, ni cuarenta los segundos al solicitarlos por prim era vez. . x . I

53o
&S® 2
? o
* o-• q>

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

C
ategoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS CONDICIONES ESPECIALES .
~ ' y • . QUE SE REQUIEREN Pesetas.

i Subsecretaría..................................... . Ministerio de Gracia j  Justicia........ .
Segundo Cuerpo de Ejército........... . .
Séptimo ídem........................................

1.a Ordenanza. .  . . . . . .  y . . „. .  i .
Alguacil. ...................i.. . . . .

1.250 » y . » - *
2 A n H ip .D P iíi  t p p p i t n p i í i l  H p. Sftvilla.. . . . . . . . 2.a 1.000

1.000
>> . x Sor mayor do veinticinco anos.

3 Idem id. de Oviedo ............................ * 3.a Aspirante segundo................ » ' » ' - • V» "
4 Diputación provincial de Oviedo*... . . . . Idem.............................................. .. 2.a Conserje............. .. 1.000 ■' » ' ’ - - » . /  » .
5 A v n n t a  m i e n t o  d e  G i i ó n . —Oviedo.. . . . . . Idem................. ............... .................... 3.a M cabo do la Guardia m unicipal.. . . . . . 1.532450 * » 1 "
6 Idem ....................*................................... Idem.......... ..................... ...................... 2.a 8 guardias de 1.a. . . . . . . . . . . 1.22T50 » ■ » . »
*7 Idem.................................. ..................... 2.a 7 ídem de 2.a ............... .. 1.125 ' »  N \ » ; »
8 Idem • ....................... . Idem......................... .............................. 3.a Auxiliar de fielatos.. . . . . . . 1.332490 » ; » . /  ■../y. . » y
9 Idem..................................................... .. Idem....................................................... 1.a 4 vigilantes de consumos. 1.128 ■ ' • • » • ■ »  IiV oxc-odor do cineuonta años.

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años de servicio con cuatro de empleo, y  los de igual clase, cabos y  soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la prim era de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en general ( %rt. 5.° de la Ideal or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en reglamentos ó disposiciones especiales (Peal orden de la Presidencia del Consejo de M inistros de 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que pa ra  cada uno de aquellos se consignen en la casilla, respectiva. ~

I 
Numero 

de 
1 

orden__

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

I 
C

ategoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 
QUE SE REQUIEREN*

10 Dirección general de Correos.—Albacete. 
Casas de Juan N úñez................................ M inisterio de la  G obernación........ .. 1.a

i

C a rte ro ..................................... 150 »'
‘ V * ; ■ : ■■■ :

11
12
13

Idem Idem .—L ie to r.................. ................ Id e m ............................................. .............. ■1.a Id e m ................................. * 150 » ■1 »
Idem —A licante.—Alcoleclia.................. .. I d e m ........................................................... í . a I d e m ......................... 100
Idem .—Idem .—B enifallín ........................... Id em ........................................................ 1 a I d e m ............... ' 100 >> y . y » . . y \ -

14
15
16
17
18

T<ip.m,—Idem .—F orm entera. . T................. Idem ............ .............................. .................. !.* I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 i » % ' » » '' y' . ■
Idem. Idem .—Penáguila» ..................... I d e m .............. *.................. ........................ 1.a Idem ........................ 100 » >> • » y
Idem .—Idem .—Rosales................................ I d e m ....................................................... ■1.a I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - 100 » »
Idem .—Idem .—R afal............... ....................
Id em /—Idem .—De A lm oradí á Puebla de 

Roe-amora. .......................................

I d e m ................................. .......................... 1.a 100 » j >>

I d e m ........................................................... 1.a Peatón ............... .. ............. .. 200 » -

♦

;■ •; ■■ y. » y '
19 Idem .—Idem .—De Benejama á la Cañada 

Idem .—Idem .—De Callosa de Segura á
G ranja de Rocam ora.................................

Idem .—Idem .—De Gijona á T orrem an- 
zanas........................................................

Idem ............................ ........................*. . . 1 a Idem ........ .................. 300 » y ^
20

I d e m ............................................... ............ i . a; Id em .......................... 200 »
■ ̂  y 

» • » • ■ 7
21

I d e m ........ ............................................... i . a Idem .................... .. v . . . . . . . . . 400 » »
9‘? Idem .—Idem .—De Gijona á T ibí..............

Idem .—Idem .—De Muro á la estación
(línea de Já tib a ) .........................................

Idem .—A vila.—Navas del M arqués........
Idem. — B aleares.— San A ntonio Abad 

(Thi/ai ............ . . . . . ..................

Idem ................... ..................■*..'.......... i . a Idem . ................ ' . . . . . 300 ' » » '■■ » -,yy ■■■. '
23

24
25

Id e m ..................................... .....................
I d e m ...............................................

Idem . . . . . .  . . .

i . a
i . a

r . a

Idem  . . . . . . . —  . . . . . . . . . . .
C artero’........ ................

Idem ............................... ..........
I d e m .................................

500
600

150

» ' •
• - »

■ »; y/y'
■■ y r- ■ • . /■>#■ ; "■ ' .. y y ...■ ^

26 Jdem.—Barcelona.—P ra ts  de L lu san és .. 
Idem .—Idem .—De la Estación dé Saba- 

dell á San Lorenzo S ab a l.......................

.Idem ............................... . i . a 100 . . . » ;; '.y-. " ■ »
27

Id e m ................................. .......................... i . a Peatón . ................... .................. 395
' <

» -»
28
29

Idem Burgos Q u in tanam aría ............ Id e m .................................................. i . a Cartero . . . . . . . . .  _____ ___
I d e m .........................................

100 » , ». • ■
Idem .—Idem .—San M artín de D on------ I d e m ........................................... ................ i . a 100 » ■■ . ' ■■ ■ » • • ' - >> * v

30
31
32
33

Idem .—Idem .-De P radoluengo á Belorado 
ídem .—Cáceres—Fresnedillo de Ibor . . .  
Idem .—Idem .—De A lm araz áFrenedoso. 
Idem. — Cádiz.—De Arcos á M ontella- 

no (prim era conducción)............ ............

I d e m .......... .............................. ..
I d e m .......................................•. *..............
Idem ......................................... ..

Idem ..................................... .....................

i . a
i . a
i . a

1.a

P eató n .......... ........ . . . ...
C a rte ro ................... ........ .....
P ea tó n ...................................

Idem ....................

400 
ICO - 
600

83375

»

»

».. X ■. » \
■ ■»

,. ’ . /  ; - y ; y

34 Idem .—C anarias.—Dé Puerto de Cabras 
á O liv a ......................................................... Id em ......................... .................................. i . a Idefh........... ................ ................ 431415 » » ■ ■y ■ " ' ' » '

35
36
37
38

Idem .—C astellón .—B en asa l.....................
Idem .-Id.-D e V illafarnés á V alí de Albá. 
Idem .-Idem .— De V illa r de Canes á Culla 
Idem. —Ciudad R e a l.-^A ren as  de San

J u a n . . . . . . . . ' . . . . . .......... ........................
Idem —íd em .—T errinches...................... ..

Idem .................... ................................... . .
Id e m .......................................................

i . a
1.a

C artero i . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P ea tó n ----------------. . . .  r . . .
I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

250
250

» ■ »

Id e m ............................................. .. i .a 600 >> . ■ »
. , i - 1

» " "V

Id e m ........ ................................  . . . . . i . a »
39
40

Id e m .......................................................... i . a I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 200 » • '>
»

.. ■»■
Idem .—Idem .—̂ M em brilla......................... Idem  ........................... ............................. . i . a I d e m . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . / ■ »' : y »

41
42

Idem .—Idem .—Pedro Muñoz . . , . ............
Idem .—Idem — De A lm odóvardel Cam

po á V illam ay o r...................

Id e m ......................... .................... ........

Idem  ............. .............. ......................... ..

i . a

1.a

Id e m .. _________v . . . . . . . . .

Pea t ón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

200

400 ■ » '■ ..

»

»
>->

■ ■ » .  ; •"1 . ■.
■ ,S. .■ , . y; /

-  43 
' 44

Idem .—Idem .—De H erencia á V illa rta .. 
Id em .—Idem .—De La Solana á San Car

los del Valle .....................................  .

Id e m ........ ................................................. .. i . a I d e m. . . . . . .  I ---- * . . .  . . . . . .

I dém. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

360

300

v ' '■■■ ¡i y y

Idem . . . .  . . . . .  . . . i . a >> ' »
45
48
47

Idem .—Córdoba.—G rajuela...... ................
Idem. —Idem .—Mon ta l bán ....................... ..
Idem .—Idem .—S anta E u fem ia .. ............

I d e m . . . . . . . ________/ . . . . . ___ . . . . .
Idem ....................... .. ................... ..
Id e m ............................................... ..

i . a
i . a
L a

Cartero . . . ; . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..'. . . . . . . . . . . . .
Idem ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.150 
, 100 

156

» .

• • ;■

»

»

N »
■ , • » ■ ■. -

■ y ■ »
48
49

50
51

vIdem .—Idem .—V alenzuela...... ..................
Idem .—Idem .—De San Sebastián de los

Ballesteros á La Ram bla . . . . . . . . -----
Idem .—Idem .—De V ito ria  á L a Carlota. 
Idem .—Idem .—De V illabarta  á la  esta

ción de A lbond igu illa .. . .............. ..

Idem ..................................................... ..
Idem .......... . .............................. ..

Idem ............ ....................

1.a

1.a
1.a

1.a

Idem ........ .. v . . . . . . . . . . . .

P ea tó n ----- ------. . . . . . . .
I d e m. . . . . . . . . . . . . -------".....

Idem ............ .............. .. ........... 5

100

306 
• 300

200

■ ■ »; ■-
>>̂ . ; y ’

»

»

»

, » ■ ' ■ ■

- »

» .
52
53

Idem. —Coruña.—Pi ñe i r o . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............................................................ 1.a Car t e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 ■ " ■■" >> . ’. ■ i-. • « >y » .
Idem .—G erona.—R idaura . . . . . . . . . . . . . Id e m ................ ............................ •1.a Idem ................ ....................  *.. 200 . ' > • ; . ' - ’ > . ... v,.-,;. » ; * •.

54
55

Idem .-Idem .—De Camprodón á Sétcasas 
Idem . — G ranada. —De H uéscar á Cas- 

t r i l  (segunda conducción). . . . . . . . . . .  t
Idem .—Idem .—De M otril á Calabonda.. 
Idem .—Guadalaj a ra .—C ongostrina .. . . .
Idem .—Idem .—De Azuqueca á L obera.. 
Idem .—Idem .—De P astrana  á É scariche 
Idem .—Idem .—De P as tran a  á H ontova. 
Idem .—G uipúzcoa.—De V ergara á E r-

queta. . . . . . . . . .....................................
Idem .—Huelva.'—Bollullosdel Condado.. 
Idem.- -Idem .—DeMinas deR iotin to  aL a 

G ranada . .......................\ . . . . . . . v

Id e m ________________________. . . . . .

Id e m ....................... ..............................

1.a 

1 a

P eató n -----------

Idgrn___. . . . . . . . . ; . . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .

. 450 

448*87 '"■;’ \ "

y>

»

» ' ' ' , '  -y.

56 Idem ..... .................. .................................... 1.a 
i a

: 472450OAA '
»

57 
. 58 

59 
60. 
61

62
63

la e m .......... .. 1 . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m .......... ......................................
Id e m .......... ........................................
Id e m ..................... .. / .............

Id e m ...... ........................................
Id e m ......................... .......................

Id e m ................................................. ..

i . 
1.a' 
•1.a 
1.a

1.a
1.a

1 .a

Peat ón. . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . .
Id q m .. ______. . . . . . . . . . . .
I dem». ;.  ; . . . . . . . .  . . v . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . _______ _
Cartero ------ r . . . , . . . . . .

Peat ón. . . . . . ’. . . . . . . . . . . . . .

¿UU i
300 
400 . 
400

500
100

• 400,

»
»

», ■■■■

» -y

y> ’ ■ . ■ ‘

v »
' •  » ■. . 

■ » ■ '■ 
'» ■

;■'. 'y »■ ;

:.:*y ' » ■■■■■■■
-/■ y  ■ * »*■■' — N

■ : , >> ' , '

.■ -.■ y  y " ■■ ■ » y.
64 Idem .—Idem .—De San Bartolom é á A l

m endro ................vi . . . . . . . . . . . . . . -----
Idem Huesca.—M onflorite ..----------------

#Idem .—Idem .—Póusano..... . . ......................
* Id ein. —Idem . -r- De A lbizanda á Mispanes 
Idem ..--Idem.1—De T ard ien ta  á ía  esta

ción , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .> . . . . . . .
Idem. — Idem . — De Monflorite á A rga

vieso. . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
Idem .—Jaén .—Navas de San J u a n * . . . . .
Idem .—Idem .—H iguera de C ala trava.. ,v 
Idem .—León.—Crémenes V illazandres..  
Idem .-^Idem /—Salas (Salomón). . . . . . .  ^
Idem .—Id e m .— De Bembibre á Igueña 

(segunda conducción)..............................

Id em .......................................................... .. 1 a Id e m .. ....................................... *875
100
150

\200

400

680 
400 / 
100
100 V, 
100

' 400

»‘¡, ■ . ' » .
y '• : . . :y^^ ¿y- r; ■

65
66-
67
68

69

/ 7 0  
71 

' 72  
73 

■ 74

Id e m ........ *........................................
Id e m ........................ ...................................
I d e m ...... ...................... ............................ ..

ídem  . . . . ...... ............................................

Idem  . . . . . . . .  • . . . .....................................
Idem  .........................................................
Idem ..................... .................................... ..
Idem  . i,v . . . . ................................... ..
Idem  .**>%.......... v . .................................

Idem  ....................... ....................................

1.a
■1.a
1.a
1 .a■. %
1.a
1.a
I a
1.a
■1.a

Cartero . . . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .
P e a t ó n . . . . . . . . . . . . .  / . . . .

I d e m. . . . . . . . . . . . . .  j..; / . .

I d e m . , . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .
Cartero . . . . . . . . , . . . . . . . . . .
Tdém.V¿. , v . . . . . . . . ; . . . . . . . .
Idém». . . . . ,  ...i,. . . . . . .y . .
Idem ., v . . . . . . ; . . . . . . . . . .  v : .

P e a t ó n . . . . . . . . . . . .

; ■; •; :t ‘ ..

; ; ;  u ,

.......
. . .  r '-di- ' 

»

>V y 
' ' >>’ : '

• •• »,

y y> ,  
h v>:!

■;'4 X '

»
' »

■ ; ■ ' - 

< , i
l í '  ' ’H ^  M , ,

» 3
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1 1

I I
- a- o

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO f e :  QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN M ILITAR KN QUE RADICAN

C
ategoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

P e s e ta s .

GRATIFICACIONES 
Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

P e se ta s .

i

CONDICIONES ESPECIALES 
QUE SE  REQUIEREN

75 Dirección general de Correos. —León.—  
De La Bañeza á San Esteban de Nogales. M inisterio de l a  G obernación........ ...... 1 .a P eatón ....................................... 600 %

76 Idem .—ídem .—De Valencia de Don Juan 
á M atanza........................................... .. Idem ............................................................ 1 .a Id e m ....................................... 550

W

77 Idem .— L érida .— De A gram unt á Vento
sas... ....................................................... f  d e m ........................................................... 1.a I d e m ............ 200

fr
)) »

78 Idem .—Logroño.— L a rd e ro ..»................... Id em ................................................... 1.a Cartero 150
*79 Idem .—Idem .—San Torcuato d e H a ro .. . íd e m . i . . .  *............................................... 1.a Idem ........................................... 400

V
»

80 Idem .—Lugo.—B a le ira ............................... Id e m ........................................................... 1.a Idem .. . . . . 100 £ $ Vv
81 Idem — Idem — Begonte,............................. Idem ............................................. .......... 1.a Idem ............  ................. 100 »

£
>

T?
82 Idem .—Idem .—Castro del'R ey___ ”: ___ Id e m ........................................................... 1 .a Id e m ..............  ............. 100 $ »

»83 Idem .—Idem — Castro ver de....................... I d e m ........................................................... 1.a I d e m ............  ............... 100
84 Idem .—Idem. Corgo................................... I d e m ................................................... .. 1.a Tdem................. 100 » » ))
85 Idem .—Idem .—Corvó................................ . Id e m ........................................................... 1.a Idem ,........ 100 »
86 Idem .—Idem .—H errería de G uiña.......... íd e m ........................................................... 1 .a Idem ............. 100 » »
87 Idem .—Idem .—Jové__________________ Idem ............................................................ 1.a Idem ......... T.................. 100 »
88 Idem .—Idem .—M uras........ .............*.......... Idem . .  - ..................................................... 1.a Idem .............  v 100 » »
89 Idem .—Idem .—Modela.................... ............ I d e m ........ ................................................... 1 .a Idem ................. 100 » * »
90 Idem .—Idem .—O rol..................................... íd e m ......................;.................................... 1.a Idem ............. 100 » »
91 Idem .—Idem .—Otero del R e v .'. ............... I d e m ........................................................... 1.a Idem ...................  . . . . 100 » »
92 Idem .—l^deiti.—P o l. . . . . . . . .V .. . . . ____ Idem • ................... ................ ................... 1.a Tdem............... 100 £
93 Idem .—Idenl.—Parradabella ................. I d e m ............................... ................ 1 .a Id e m ....................... .............. 100 »
94 Idem .—Idem .—Riberas de L e a ................ íd e m ............................................................ 1.a Idem ...................................... 100 » »
95 ' Idem .—Idem .—Rao............*________ __ ídem  ............................................................ 1.a Id em ................................ 100 '» »
96 Icjem.—Idem .—R iobarba.......... ."........... Id e m ..................................................... .. 1.a Idem ................ loo » »
97 1 Idem .—Idem .—Vega de Anzuelos.......... Idem  ................................. .......................... 1.a Idem ............................... 100 »
98 Idem .—Idem .—De Fonsagrada á H erre

r ía  de G uiña............................................ Id e m ................................................. ......... 1.a P eató n ........................... 250 » »
99 Idem .—Idem .—De Navia de S uarna á 

Jfcao ................................. .......................... Idem ........................................................... 1.a- Idem ................................... 250 » »
100 Idem .—Idem .—De Sober á la estación de 

Canaval............................................... Id e m ........................................................... 1.a Idem ..................................... 300 » »
101 Idem — M adrid— V illa m a n tilla .......... Id e m ................................... .................... 1.a C artero ...................................... 100 »
109 Idem .—Idem .—V enturada ............ Idem ............................................................ 1.a Idem ................................... 100 >> » »
103 Idem .—Idem .—Do El Molar á Valdeto-

rres (segunda co n d u cció n )...................
Idem .—Idem .—De Valdemoro á la esta

c ió n ....... ........................................ ..

I d e m ............................... . . ' ........................ 1.a P eatón.............................. 550 •» » »
104 *

I d e m ..................................................... 1.a Id e m ................................... 257 » »
105
106
107
108

Idem .—M álaga.—De Málaga á T o ta lán .. 
Idem .—Idem .—De Vélez Málaga á Isuate
Idem — M urcia— L orqu i.............................
Idem .—Idem .—San Ja v ie r .................. .  .

I d e m ............................................................ 1.a Idem ............................ 500 %» » »
Id e m ............ ............................................... 1.a Idem ...................................... 300 » »
Tdem............................................................ 1.a C a rte ro .......................... 300 |»
Id e m ................................................... .. 1.a Idem .......................................... ¿00 » »

109 Idem .—Idem .—De Lorca a Puerto Lun- 
d e r a s . . . . . ............ . . . . . 1 . ................ Idem ............................. .......................... 1.a P eatón ....................................... 300 » »

110
111
112
113

Idem .—Idem .—De Lorca á Coy............
ídem .—Idem .—De L ébrilla  á Barqueros

1.a Idem .............................. 500 ;<» »
I d e m ..................................... : ................ 1.a Id em ..'.. ................................... 400 >» » »

Idem .—Idem .—De Murcia á Espiñardo.. 
Idem .—N avarra. — De APrieta á Villa- 

nueva ..............................

I d e m .......... . . . . ................ ........................ 1.a Idem ........................................... 250 » »

Idem ............................................................. 1.a Idem .................................... .. 500 » »

*114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144 

'145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160 
161 
162

Idem .—Idem .—De Los Arcos á A cedo .. .  
Idem .—Orense.—A lbarellos. . . . .

Idem .................................................. .......... 1.a Idem .......................................... 500 »
Id e m ............................................................ 1.a C artero ........1........................... 150 » »

Idem .—Idem .—B eaíriz ... . . . . . I d e m ........ ............... .................................. 1.a Idem ........................................... 150 » »
Idem .—Idem .—Baños de Molgas . % Id e m ................................. .......................... 1.a Idem .................. ........................ 150 »
ídem .—Idem .—B lancos.. . . . . I d e m ............................................................ 1.a Idem .................................. ... . 150 »
Idem .—Idém .—Boborás.......................... I d e m ...........................................•............... 1.a Idem .......................................... 150 » »
Idem .—Idem.-¿-Rande....................... í Id em ............................................................ 1.a Id e m ......................................... 400 » » >>
lden>.—Idem .—Baños (Bande)........ .. . Idem ............................................................ 1.a Idem  ......................................... 100 •» »
Idem .—Idem .—Cañedo . . . . . . . . . . . . Id em ............................... ............................ 1.a Tdem ......................................... 150 » >>
Idem .—Idem — C oles. . . . . . . Id em ....................... « .............................. ■1.a Idem ........................................ 150 /> » »
Idem .—Idem .—Candreja de Q u eija ... Idem ....................................... : .................. 1.a Id e m ......................................... 150 V> ! »
Idem .—Idem .—E n trin ó .......... .................. Id e m ............................................. .......... 1.a Id em ......................................... 100 ■>> *
Idem .—Idem .—Gomesende................ .. Id e m ....................... .................................... 1.a Tdem......................................... 150 •» » N>
Idem .—ídem .—Junquera de A m bía .. . . .  
Idem. -Id e m .—Junquera  de Espadañedo

Id e m ............................... .. 1.a Idem .................. ........?............... 150 » » i V
Id em .......... .................................. .............. 1.a Idem .......................................... 150 Á>> » :1! »
íd e m . . . . . .   ̂ . ....................................... 1.a Id e m ......................................... 100 » »

Idem .—Idem .—M ontederran io .............. Id em .......... .... I ......................................... 1.a Id e m ......................................... 150 » »
Idem .—Idem.-—M ansaneda.. . . Id e m ........ ................................................... 1.a Idem .............. •................. .......... 150 » »
Idem .—Idem .—M aceda................... Id em ........................................................ 1.a Idem .......................................... 150 .!» » »
Idem .—Idem .—M o re ira s .... Idem . . . .................. . . . . .......................... 1.a Tdem.............................. .. 200 » » »
Idem .—Idem .—M uiños........ .... . . . I d e m . ................. ........................................ 1.a Idem ......... ................................ 150 »

■ :->
»

Idem .—Idem .—Merca............ Id em ............................................................ 1.a Idem .......................................... 150 »
Idem .—Idem.-—Nogqeira de R am u ._____
Idem .--Idem .—Parada del Sil . . .

Id em ............ ........................................ .. 1.a Tdem.......................................... 250 .» » > |
Id e m .................................1......................... 1.a Id e m ......................................... 150 • » i

^Ideni.—Idem .—P i n o s . . . . . .  . . . . Id e m .......... ................................................ 1.a Tdem ......................................... 150 » 1 1 »
Idem .—Idem .—P ero ja ...................i . . . . . Id em ................................. .......................... 1.a Tdem ......................................... 150 . 1h »
Idem .—Idem .—Pereira de A°*uiar Id e m ............ ............. . . . . .......................... 1.a I d e m ......................................... 200 » »
Idem .—Idem*—Rairos de Vei°*a.. .  . . . . Id e m ................ .......................................... 1.a íd e m ......................................... 150
Idem — Idem .—S an Juan  del Río . . . Id em ............................................................ 1.a Idem .......................................... 150
Idem .—Idem —Sancaus Id e m ............................................................ 1.a Idem .......................................... 150 '> » »
Idem  —Idem .—Sandianes Idem . . .  ................................................. 1.a Tdem.. ........................ .............. 150 » »
Idem.-^-Idem— San Ciprián de V in a s .. .  
ídem.—Idem .—Tejeira . . . . . .

Idem 1.a 150 »
Id e m ........................................................... 1.a Tdem.......................................... 150 v> » »

Idem .—ídem .—Tram ieras ......................... Id em ................................................... .. 1.a Tdem.......................................... 150 » >
Idem .—Idem .—̂Taboadela. Id e m ........ .............. ................................. 1.a 150 »

»Idem — Idem — V illar del B a rrio ... . . . . .
Idem  —Idem .—Villarinovde Ooñio

Idem • • 1.a Tdem.......................... ................ 150 » v>

Idem ....................................... . 1.a Id é m ........ ................................ 150 » »
Idem .— Idem .— V illa r de Santos . . Idem ....................................... ..: .............. 1.a Idem .......................................... 150 >> »
Idem .— Idem .— V erea................ . . .  . . íd e m ....................................................... . . 1 / I d e m ........ ................................ 150 .<>> » »
Idem .—Oviedo.— Buisenes . . Idem ..................................... .............. 1.a Idem .......................................... 100 v>
Idem .—Idem .—Florida (Tineo) . . . . Id e in ............................................. .............. 1.a Idem .......................... ................ 100 »

;> •
»

Idem .—Idem .—Las Caldas Idem ............................................................ 1.a Tdem................................ .......... 250 » »
ídem — ídem — La Cañera (Posadas)___
Idem .—Idem — La Ve^a (Grado)

Idem ......................................................... 1 a Idem .......................................... 150 » w »
Idem ................................... .................... 1.a Idem , i ....................................... 100 »

Idem — Idem — V illayón .i.. . . .  / . . . . . . .
Idem — Idem — San M artín de Podes. . 
Idem .—Idem .—San C laud io .. .  . . .

Idem ................. ............................... 1.a Tdem.................. ........................ 150 »
Idem ............................. *.................... 1.a Idem .......................................... 200 y> »
Idem ................................................... 1.a Idem .......................................... 200 :■»

»
, ^

ídem .—Idem .—Salinas ...................• . . . . .< Id e m ..................................... ...................... 1.a Tdem.......................................... 100 » »
Idem —Idem —San Adriano . . Idem • ............ • * • 1.a Tdem.......................................... 200 » » ' >N

163
164

Idem .—Idem — De Canga á Barcena . . . .  
Idém — Idem — De Pola de Labiana á la 

• estación ......................... ........................

Idem . ................................. 1.a P eatón ................................. 300 » >>

Id p m ................................... ........................ 1.a Idem ................................. ..: 400 ■ :» >y '
165 Idem — ídem — De Vega> de Ribadeo á 

Riotralfidíi^ . . .  . . . .  . .  . . . . . . . Id e m ........... ..................................... 1.a Idem ......................................... 377 » .
166 Idem — Falencia— De A studillo á Val-

hnPTiíi . . . Id e m ............ .............................................. 1.a Tdem.......................................... 500
\

» »
167
168

Idem .—Idem — De Amusco á Val despina 
Idem — Idem — De Baños de .Soto á Ce- 

tra to  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

Id em ...........................................................

Id e m ............ .................................. ..

1.a Idem .......................................... 200 ^ y
1.a Idem .......................... ................ 400 »

169 Idem — Idem — De Fróm ista á Requena
flp Ca m Un <5 - ' . . Id e m ................ . . ... ................................... 1.a Idem ............... ..... .*................ 250 * »

170 Idem — Idem — De Monsón á V ilíagui-
Idem  < . ........ ................ 1.a Tdem.................................... ...... 400 » » " »

171
17£

bulla ......................................................
Idem — Idem — De Palencia á Villulobón 
Idem — Idem — De PIña á Palacios de Al

cor ____ ;■;.______ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  . . . .  i . ........... 1.a Idem .................................... .. 200 »

Idem . . . -----. . .  . i : ..  — ..............v. l * Id e n i. .. .1.................. .'..........i. 250 » »
173

174.

Idem — Idem. — De Piña; á Mayueíos de 
Arr i ba; , . . ¿ . v  .; ... 

Idem — Idem — De Palencia á, V illám u-

Idem — I ^ m . —De Reveijga á Viliojórecp

Id e m ............................................. ......

I d é m .. . . . . . . . . .  5 . -------. . . . . .
- íd e m . ...........--------------- i------ ♦.......... •

1.a 

1 a

I d e m ' . .....................

I d e m ................ í ......................

350.

300

» » ‘

175 1.a I d e m . . . . . . . . . .......... .............. 200 » * * «
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«umero 
ae 

orden.,..
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A DEPENDENCIA Ó SERVICIO

MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 
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Categoría.

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

■
g r a t i f i c a c i o n e s

Y DEMÁS VENTAJAR

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 
QUE SE REQUIEREN

176 Dirección general de Correos.—Palencia.
De Villaliumbroso ¿Bastos*...................

Idem.—Pontevedra.—Administración de 
de Vi o*o.........................................................

Ministerio de la Gobernación.......... .... 1.a Peatón....................................... 300 < y  :
177

Idem ..................................... ...................... 1.a Ordenanza segundo............... 750 »
178
179 
ISO 
181

Idem.—ídem.—T roncoso (Mondariz)----
Idem.—Salamanca.—Alinedo.......... ¿-----
Idem.—Idem.—De Bogajo á Bailo vares.. 
Idem.—Idem.—De Fuenteguinaldo á Ca-

Idem ............................................................... 1.a Cartero............ *.................... . 100
300
300

350

600

200

250

800

400

375

450

350

y »
Idem ..................................................... .. 1.a Idem.............................. ............ , y  

■»Idem . ................................. 1.a Peatón.................. .................... H
y  :

Idem ............................................................ 1.a Idem............ .............................. » »
182 Idem.—Idem.—De Fuente de San Este

ban á Dehesa de Fuente Pando..............
Idem.—Idem.-De Horcajo de Montema-

yor á Colmenar.................... i ...................
Idem.—Idem.—De Lumbrales á Sobra-

Idem ..  . í . .  <. ............................. .. * 1.a Idem...................... .................... y
183

Idem . ......................................... Ia. Idem........ ........................ . y y
184

Idem ............ .................................... .. 1.a Idem.................. ........................ y

y  •

■ ' y
185 Idem.—Idem.—De Lumbrales á Barrue-

Idem ....................................... ................ 1.a Idem.................. ...................... .. £
186 Idem.—Idem.—De Martín del Río á S e

pulcro Hilario............ ................................
Idem.—Idem. — De Peñaranda de Bra- 

camonte á El Campa .............................

Idem ................................... .................. 1.a Idem ........................ ..................
187

Id em ..................................... .................. 1.a Idem . . . . . . . . . ............................. » »
188 Idem.—Idem.—De Villamayor á Barba- 

dillo ............................................... .. Idem ......................................... .................. 1.a Idem .......................................... » y
189 Idem.—Id em .-D e Vitigudino á Encina-

Idem ........................................................... 1.a; Idem................ .......................... » y »
190 Idem. — Santander. — De Cabezón de la

Sal á lid ias...........................................
Idem. —Idem.—De Ramales á Veguilla  

(Valle de Soba) .......................................

Idem ......................................... i . a" Idem .......................................... 375

600

» y . ;.» "
191

Idem . .......................................................... i . a Idem .......................................... * » y »
192
193
194
195 
198
197
198
199
200

Idem S'^ovia —San Rafael.......... .. Idem ............................................................ i . a Cartero ............................. .. 100 » » ' y
Idem Idem —Janguas............................. Idem ........................................................... i . a Idem...................... .................... 400 » y »

Idem ............................................................ i . a Idem.......................................... 400
Idem.—Idem.—Minas de la Reunión----- Idem ....................................... *................ i . a Idem........................................... 250 » y »

Idem ..................... ¿ / ............ •i,a Idem ........................ .. 300
500

» y y  ' V V'
Idem —Idem —El Ronquillo.................... Idem i . a Idem .......................................... >i - » »
Tdem —Id Pin —Villamnnriqne .............. Id em ........................................................... i . a Idem .. . ..................................... 500 » ■ ‘ » y
Ide m .—So r i a. — To rr al ba............................
Idem.—Idem.—De San Esteban á Fuente 

Cambrón

Idem . ............................................ i . a Idem.............................. ............ 600 y »

Id em ........................................................... i . a- Peatón............ .......................... 570 » » »
201 Idem. —Idem.—De Villar del Río á Al-

Idem ............................... .................... .. 1.a Idem...................... .................. .. 200 y
202 Idem.—Idem.—De Villas de San Esteban 

á Zavsw rlfí Torres .........................». Id em ........ ............................................ .. 1.a Idem .......................... .......... .. 300 » .» -» . .
203
204
205 
208
207
208

Idem.—Teruel.—Báguena.............. . ..........
Idem. —Idem.—Orihuela del Treniedad. 
Idem.—Idem.—De Libros á R iodeva.. . .
Idem.—Toledo. — Montearagón................
Idem.—Idem.—De Maqueda á Escalona. 
Idem.—Idem.—De Oropesa á Ventas de

Idem . . .............. .................................... i . a Cartero.................... .................. 200 » .!■ •>>
Id em ..................................................... i . a Id e m ............................... .......... 100 » ». v ’ »

Idem . .................................*............ i . a Peatón.......... .. / . . . . . 472
200

» » - » , 
»r.a

ídem ......................................................... i . a Peatón.......... ................ ............ 700 »
//
y »

»Id em ........ .............................................. i . a Idem ........................................ .. 378 » y

209
210 
211 
‘>1?

Idem.—Idem.—De Villam il á Portillo. .• Id em ........ ................................ ..........
Id em ............................. ........................ ..

1.a
1.a

Id em .................... ....................
Cartero.....................................

225
100

» »
»

» ‘ 
»

Idem ................ ................ ................ ■1.a Idem........................................... 100 » » y :»
T (] p m Tflpm T)omfiño ...........*............ Id em ............ .......................... .................... i . a Idem.............. ............................ 100 » ■ »

213
214
215
216 
01 "7

Tilovn _Til ahí —.T̂ pmpo m . . . • Idem .......... .................................... i . a Idem ....................r. .................... 200 y » ' » ;
T/ lpin \/T| y (vo _T A PPTI Vi S  ̂ ^ Idem ' ............................................... .. • i . a Idem...................... .. 300

200
»

THern — Z»Tnui*íi — Villar del Buev.......... Idem ..................................... .............. i . a Idem.......... .. .............................. » . y .  . ;
Id e m.—Id e m. —D e Ber m il lo á Ca rball ino. Idem ....................... .. ............................ .... ■1.a Peatón................................................ 425 y » »

O  fi n M ti */*a  ^-el / 
218
219
220

Idem . —  Z aragoza.— A d m in is tr a c ió n . . .  
Idem . —  Id em .—T orrijos de L a  C a fía d a . .
IVlpm __T/1 p m ___D p  A V n  al E píioti

Idem  .................... * ......................... i a
\ J  l 1.1. v31lCfcIJL¿íJU sJ • * • • • » « • • • « • • •
C artero ..........................

/ UU
100

*>> 
» y »

Idem  . ........................................ 1.a P e a tó n ............................................ 600 » .. » >

Tflom —TiPÓn —Tínrón ................. ................ Idem  ....................... .................................... . • i . a C artero........ ............................. 200 s> y
221 D irecc ió n  G eneral del T esoro .—L oterias  

de El da — 4.1 irán he....................................... Id em , de H a c ien d a ..................... .................. i a A d m in is tr a d o r .......................... * P r e m io . . . . . .  . 2.500 Acreditar (pno;cuonta, con medios para pros- 
fftt lianza.

Id em  íd.222
223

Td-‘in í*I rlp TTon Rfinito— Tíadíiioz Idem  ..................................... ..  * .......... i . a Tdem................ » Id e m . .......................... 2.500
Idem  íd. de S o lle r .— B aleares ........ ............... ;
T /l /\ *4 ’ap r\ * t* i «i n o un A no

I d e m ..................... .............................................. i a Id em ......... -............ .. .................. ...... s » Id em ........... .................... 2.500 Idem  íd .
221
225

223

625
D irecc ió n  g en era l de A d u a n a s.— A d u an a

de Nerja. —  M á la g a . . ........................................... ..
A v u  ti am ien to  de Carpió de T a jo .—T o

le d o  .............................................. . ................................

I d e m ........................................ .. .. .....................................

P rim er  Cuerpo de E jé rc ito ......... ..............

1.a-

i . a

P esador portero . . . ____ . . .

Seren o. ... .. .............. .. ....... ................

750 

456125

\  » 

»

&

»

y y y »
227 Idem  ae vM llecas.—M adrid .. — ................ 500 » » So omiten las condiciones por oponorso ¡í

228 Idem  ................ ............................................ i . a A lg u a c il p o r tero .......................
P eón  cam in ero  . . . . . . . . . . . .

390 • »  - . >>
olio las disposiciones vigentes.

Idem  . ................ .... .. ................ . .
229 Idem  * ........................ I d e m ...................................................... i . a 385 » » ' Idem  .......................... ....................
230
231

Idem 1.a
i .a

E ncargado de la  l im p ie z a . . . 
V ig ila n te  de c o n s u m o s .. . . .

400
‘500

» » Id em  ...............................................
Idem  de L ler en a .—B adajoz............................ I d e m .................................................................... » » No oxcodoí- do cincuenta años.

232 Idem  de T orre de Juan  A b a d .—Ciudad  
R eal. .............. ......................................... I d e m ......... ...................... ................................... i . a G uarda m u n ic ip a l.................. 456; 25 » , » » ■

233 Idem  de A °*uilafuente. — Se°*ovia.............. I d e m ..................... \ .................................... .. i . a G uarda lo c a l ................ 385 » » » ■
2/4 Idem  . .  . I d e m .......................... . . ..................................... 1 .a A lg u a c il p o r tero ......... .............. 185 » »

»

» ■ y. \ •
235 Juzgado de prim era  in sta n c ia  de O rgaz. 

T oled o ................................................................... I d e m .................i . . . . . ................................ 1.a A l g u a c i l . . . .  í ......................... .. 540 » . Ser mayor do voiiiticincoaños.
236 ídem  íd. de A lm e r ía ..................................... Segun do Cuerpo de E jé rc ito .............

T ercero íd ..................................... ................
i . a I d e m ................................... .. 600 Dewlios arancelarios.. . . . » ' Ser mayor do veinticinco años.

237 A y u n ta m ien to  de V a lle c illo .— T eru el. . . i . a I d e m ................ .......... . . . . . . . . 150 " >' ■ - '' >> ' ‘ ■ y »
23o Id em ......................................................... .................. Idem  ....................................... ................ .. i . a G uarda lo c a l . . 175 •Ia do las (loiiunc-ias.... - > ; ' ■, » / ! A '
239 Idem  de lo s O irnos.— I d e m .. ......... i . ------- I d e m ......... ........... ............................................. i . a A l g u a c i l . . . . . . . . . . . _______ 160 » », . ■ y ■ » ■ ■
240 Idem  de A b en g ib re .— A lb a c e te .. . . . . . ----- - Id em  .......................................................... .. 2.a xVuxiliar de S e c r e ta r ía . . . . . ' 300 » >>, ú
241 Idem  ................................................... Idem  . . .......................... ..................................... i . a A lg u a c il  por t e r o . . . . . . . . . . . 200 ?'  ». , y
242 Idem  ’ . . ................................ .. Tdem .............................................................. *. 1.a V oz p ú b lica . .......................... 50 » ... v  »
243 I d e m .........  A  ........................................................ Idem  ............................................................... .. 1.a P eatón  c a r t e r o . . . . . . . . . . . 350 » » ..y » .
244

245

Obras p ú b lica s de C am ellón .—C arrete
ras del E sta d o ........................... . . . . . .............

D ip u tación  p ro v in c ia l de V a le n c ia .— 
C a rre tera s.............. .................................... . . . . I d e m ................................................... ................ 1.a

5 peones c a m in er o s .................

P eón c a m in e r o ..........................

2 ptas. diarias 

730

' » . / 

- »

»

»

No oxeeder de treinta y cinco años. 

No oxccdor de cuarenta años.
246 Obras pú blicas de A lic a n te .—C arreteras i

247
del E stad o ..................................................... ..

A y u n ta m ien to  de G rie g o s .—T eru e l. Idem  ........................................................ 1.a
6 peones c a m i n e r o s . . . . . . . .
Gua>da de c a m p o ....................

2 ptas. íliarias. 
80, 

730

»
»

» ■ No exceder do treinta yr cinco años.
y -y - ' ' »•• " "  ‘ ■;

248 Idem  de A lb a c e te .—C árcel del p a r t id o . . Idem  ■........................................................ :------ 1.a V ig i la n te . ................ .......... » •/ ; »  . ■’ '' ■■ :» '-y  ̂ -
249 Obras p ú b lica s de G erona. — C arreteras  

del E s ta d o ........................................ .. Cuarto Cuerpo de E jé rc ito ........... ....... 1.a 3 peones c a m in er o s ............. 2,25 dinm : » , » No exceder do treinta y cinco años.
250 A y u n ta m ien to  de F ig u e r a s .—G e r o n a .. . Idem  í ................................... .................. 2.a E sc r ib ie n te . ............................ 990 >> ■'‘-■'■y ■ »r y y  ■'
251
252

ídem  de A lh a je s .—L é r id a ............*-------. . .
Idem  de V°*oncillo.—L ogroño . . . . . . . . . . Q u in to  Cuerpo de E jé rc ito ................ 1.a

A lg u a c i l ............................ ..—  .
G uarda ju ra d o ..................

- 540 
547‘50 
600

»
»

•> ■;,7 ' : \ ,;y 
■ ‘ » : ’ A' ‘ t .'

253 Juzgado de in str u c c ió n  de, P a m p lo n a . . . I d e m ........................................................ : . . . . A lg u a c i l ................. .. ................A Derochos arancelaHos Ser íHiiyor do vointicinco años.
254 A y u n ta m ien to  de E g e a d e  íos C aballeros. 

Zarao*oza . ............ ............................................ I d e m ........................................................ .. 1.a A lg u a c il  barren dero .......... .. 182730 » ' ■' ' y. ; ■■ » ■
255
258
257

Idem  de A g u ila r  d eC a m p o o .—P a le n c ia . S exto  Cuerpo de E jé r c ito ..........................
Idem  ' . . . . . .

1.a
1.a

A lg u a c i l . . . .  ... .......................
Peón m u n ic ip a l ..................... ..
V ig ila n te  de c o n s u m o s . . , . .

547‘50 
456‘25  
638‘75

/
»

y  '

' y' /  ■ " y s  ' '■ / y  y ;
■ ■ » ■ A  . .

Idem  . . . i .............. ...................................... . . . . . . I d e m ....................................................... .. .. .............. .. 1 a NoWeder de cincnentá añost
258 I d e m . . . ..................... í .......................... Idem  ................................... .............................. .. 1 .a 2 se r e n o s . ............ ......................... ,518 » ■ ’v ■ . . .  » ■ y  ,
259 * Obras p ú b licas Me P a len c ia .—C arreteras  

del E stado ......................................................... I d e m .............................. ........................... 1.a P eón cam in ero  ........................ .. 2 ptas. foias. » t No. exceder de trointa y ,cinco años.
230 A y u n ta m ien to  de R eza l.—P o n te v e d r a .. . Sép tim o  Cuerpo de E jé r c ito ..........—  . 2.a . E s c r ib ie n te .. .............. ............. ;. 1 825 • » •». •A' :
231 I d e m .......... ................................................................ Idem  . . . .  ............................ ......................... ■1.a G uard ia  m u n ic ip a l .............;. 388‘50 » » -v ■■■ ■ » .

262 Juzgado de p rim era  in sta n c ia  de L la n es. 
, O v ie d o ...... ........... .. T d e m . . ............ . . . . . . ---------- 1.a A l g u a c i l . . ; . . . . . . . _____ _. f . 480 A » > . i ■ ■ , : ' ■ ■■ ■ y ■. -V : - ^

263 A y u n ta m ien to  de S a h a g ú n .—L e ó n . . . . . Idem  . .  j . . . . . . . . . . . . . . . . -------------- . . . . . . . 1.a (jiiarih de plan;ios j jardmes.. .  . * 850‘35 "v v  d ■ y ~ ■ -A  »
234 O bras p u b licas de P o n tev ed ra .—Carre

tera s del E sta d o ............. ...............:. . . .  C  . . . . . Idem  . . . . . . . .  . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a 5 peones c a m i n e r o s . . . . . . . . . 2 ptas. diarias. - : » y No. exceder .do ‘trointa y cinco' años. -
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MINISTERIO DE QUE DÉVEXDEX  

Ó REGIÓN M ILITAR EN QUE RADICAN

o
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CL ASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

(! R A TI FI CACTO X CS 

Y DEMÁS YEN TA JAS

1UANZAS

Pesetas.

CONDICION ¡OS ESPECIALES ' 

QUU SE RE ¿ITFERIOX

265 Ayuntamiento de Ribas del Sil.—Lugo.. Séptimo Cuerpo de Ejército............. i 2 a Auxiliar de Secretaría........ 400 » :>
268 Idem de Villalba.—Idein............... ........ Idem .................................................... 1 > Recaudador de consum os... » 2 por 100 do cobranza.. . . 1.500 lñi papel dri. l’Liib.
267 Idem deG ijón.—Oviedo......................... Id em ............................... ..................... 1 a Guarda del manantial.......... 803
268 Idem ....................................... .................... Id em ........................................................ 1 .a 3 guardas rurales....... . 999 »

289 ídem . . . . . . ......................... ....................... Id em ........................................................ 1 a 22 vigilantes de consumos. 967‘37 »
>>

No cnodíT do cinniuik añ«is.- ,
270 Capitanía general de Baleares............ 1 .a Guardia municipal............. 540 » .»
271 Juzgado de primera instancia de Oro- 

tava 1 .a A ] n r» í 1 540 » %> 8er mayor do voiníirinco Aun .

M o ta s* — 1. Las instancias solicitando los destinos que se anuncian lian de tener entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Enero proxirno.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acampanarse duplicadas copias de su filiación totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía cuando soliciten nuevo destino.
5.a Para solicitar destinos de,3.a y 4 .a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los (pie se cursan 

en las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Maj bueno p'ára los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta .leí Cuerno, 
y para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislatloa de este Ministerio, números 398 
y 125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885. .

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los. interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados lian de ser expedidas 
por las Autoridades militaras, con sujeción á ’ o dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real.orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A d v e r t e n c i a s .—-1 .a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan; el nú
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jode, riela depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al últim ) destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que, mientras así no lo verifiquen, 
figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán présente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreglo 
á sü categoría y años dé servicio. , . *

Madrid 31 de Diciembre'de 1904. '

M IN ISTER IO  D E IN STR U C C IO N  PU BLIC A Y  BELLAS ARTES

U n i v e r s i d a d  CENTRAL.
Tribunal de oposiciones á la plaza de A uxiliar, vacante 

en  el prim er grupo de la S ección  de Letras de la F a
cu ltad  de F ilosofía  y  Letras de la U niversidad Cen
tral.
Los señores opositores á la mencionada plaza se servirán 

concurrir el día 20 de Enero de 1905, a las tres de la tarde, 
al salón de grados de la Facultad de Filosofía v Letras de la 
Universidad Central para dar comienzo á los ejercicios de 
oposición, en cuyo, acto deberán justificar ante el Tribunal 
su capacidad legal, si mo lo hubiesen Hecho dentro del plazo 
de la convocatoria, y “entregar un trabajo de investigación 
ó doctrinal propio,^ sin lo cual no podrán ser admitidos.

Lo que, ep. cumplimiento de lo preceptuado en el art. 12 
del reglamento vigente de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, 
se anuncia en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  para conocimiento de los 
señores opositores.

s Madrid 31 de Diciembre de 1904.H31 Presidente del Tribu
nal, Antonio Sánchez Moguél.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  

d e  la  p r o v in c ia d e  A lic a n te
Por la presente se cita, llama y,emplaza áDoña María Lui

sa Josefa Sua Soler, viuda de D. Vicente Salen, para que se 
presente en esta Delegación, en el plazo de quince días, á re
coger y contestar el pleito de cargo que le resulta, como viu 
da y -heredera de dicho señor", responsable directo en expe
diente de alcance que se le sigue corno Agente ejecutivo que 
filé de la zona de Denia, advirtiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Alicante 9 de Diciembre deT9Ó4.~Antomio Chiappino.
P - l

D elegacion de Hacienda de la provincia
de Alm eria.

Sección facultativa do Montes.
El día 17 de Enero próximo, y hora de las doce del mismo, 

tendrá lugar en la Alcaldía de Tabernas, ante el Sr. Alcalde, 
y simultáneamente en esta Delegación de Hacienda, bajo mi 
presidencia, la segunda subasta por los tres años forestales 
de 1904-1905, 1905 1908 y 1906-1907, de 15.000 quítales mé- 

. tríeos del aprovechamiento de esparto, tasados en 41.250 pe- 
: setas, con que los montes públicos de ,dicho pueblo figuran 
kpara.los expresados años en el plan de 1904 a 1905, publicado 

en él Boletín oficial de la provincia correspondiente al día 16 
; de Agosto último, y bajo las condiciones que se estipulan en 
:• el pliejgb *4‘$;&eQltatiVaá y reglamentarias y económicas in
sertas en dicho periódico oficial correspondiente á los días 28 
de Octubre' y 3 de Noviembre último.

Almería 28 da Diciembre de 1904.=H?or el Delegado de Ha
cienda, Ramiro Roni. . 

r - . .y.v Modelo de proposición. ■
y D. N. N,, vecino de1....... y habitante en ...... con cédula

personal de ...... expedida en con fécha .,..., enterado de
| los anuncios publicados en los números del Boletín oficial'de la 
) provincia de Almería y Gaceta de Madrid correspondiente á

los días sacando á pública subasta por el período d e .....
í años forestales el aprovechamiento de ..... quintales métricos
. de esparto consignados en el plan dé aprovechamientos fo 

restales de ...... al 'monte público denominado «.....» , v sito
en el término municipal de ...... sé compromete á ytomar á

' su .cargo el citado aprovechamiento, con estricta sujeción á 
; Tas .condiciones estipuladas y por la cantidad de .....  pese
tas ..... céntimos. , \ ¡

(Fecha y firma del proponente.)
. .N ota. La cantidad deberá expresarse en letra con rela
ción á pesetas .y céntimos,,advirtiéndose que en otro caso se
ría desechada.la proposición. •

P iro tecn ia  m ilita r  d e  S ev illa
i Junta económica. ;

Dispuesto' por la Superioridad rió se'verifique la subasta 
que debía celebrarse en esta fábrica él día 7 de Enero próxi- 

: mo, para la enajenación dé 75.000 kilogramos de latón en re
cortaduras y piezas inútiles, basta que transcurran treinta 
días de su anuncio, en cumplimiento de dicha disposición se 

• hace saber que el acto tendrá lugar en este establecimiento 
r el día 25: dol-úndicado mes deáfínerój á las trece horas del 
f mismo; ... ' ' - ■"

Sevilla 31 de Diciembre de 1904.“ El Oficial Secretario, 
José Gutiérrez.=V.° B.AziEl Presidente, Fernández.

S—15

Parque de Artilleria de Barcelona 
Junta económ ica .

El Oficial primero de Administración militar, Secretario 
de la Junta económica del Parque de Artillería de esta plaza, 
de la que es Presidente el Sr. Coronel del mismo.

Hago saber que debiendo procederse á la venta de los efec
tos existentes en el Parque de Artillería de Seo de Urge!, que 
con sus premios límites por kilogramos, á continuación se 
expresan: ■ ' . ,

-Precio
Cantidad SITIOS

en CLASE DE EFECTOS kñogra- en
Kilogramos. ! que se h allan

 ______ • P eseta s  | .

1.322 Acero   0‘ 17 \
519 II i e r r o f o i * j a d o  .........  0ll 8 )

3.800 Hierro fundido. ...........  0H)2 /parci1lc de Arti-
2.573 Latón.................. ;   0'70 Iku-ía de Seo de
3.163 Madera ó lefia*.................. 0;01 \ Urgci.

42 ' Plomo . . . . . . . . . . . .  0;28 ]
487 Cinc................... | 0-17/

" ____________________  I i '

Se convoca por el presente á una subasta pública, que ten
drá lugar en el Parque de A rtillera de Barcelona ante la 
Junta económica riel mismo, el día 18 de Febrero de 1905, 
á las diez de su mañana.

Los pliegos de condiciones por que ha de regir la subasta, 
se hallarán de manifiesto en las oficinas de este Parque de. 
Barcelona todos los días laborábles, de diez á doce de la ma
ñana, pudiéndose ver los materiales objeto de venta, en los 
almacenes del Párque de Artillería de Seo de Urgel en las 
horas de oficina de los días no festivos,

Barcelona 29 de Diciembre de 1904.zz:El Oficial primero 
de A. M., Secretario,. Teodoro Guarnés,=V.° B.°—EL Coro
nel, Presidente, Llinás.

Modelo de proposición {en papel sellado de 11.a- clase).
D. N. N., vecino d e  , calle de ..... , núm. ...... con cédu

la personal d e  clase, núm. ....,, enterado del anuncio pu
blicado en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r id  para la venta de (tal ó tales materiales), se 
compromete á adquirir, al precio de (tantas pesetas y tan
tos céntimos, en letra) el kilogramo de (tal ó tales materia
les), así como cumplir en un todo las condiciones consigna
das en los pliegos redactados al objeto,, acompañando como 
garantía de su proposición el oportuno talón de pago que 
acredita la entrega en la Caja general de Depósitos (ó en la 
sucursal' de tal provincia en metájico (ó en tal clase da va
lores del Estado) del importe del o por 100 del valor de su 
proposición. ' v ■

(Fecha y firma del proponente,) S—-14

Junta diocesana de Arzobispado 
de Toledo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Di
ciembre, se lia señalado el día 16 del mes de Enero de 1905, 
á labora  de las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación extraordinaria 
del templo parroquial del Guadamur, de esta diócesis y pro
vincia, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la-cantidad de quince mil trescientas cuatro pesetas sesenta y 
ocho céntimos. * ■ / *

La subasta se celebrará en los térmicos prevenidos eh la ins
trucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente, como garantía para tomar parte en 
,esta subasta, la cantidad de setécientas sesenta y cinco pese
tas veintitrés céntimos en dinero ó en efectos de da Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. : m k '

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el do
cumento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Toledo 30.de Diciembre de 1904.“ El Presidente, P. D a 
Ek Obispo-Auxiliar. '

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado con

fecha d e  de  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de ......, se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas con estricta, suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, p L, canti
dad d e .....

(Fecha y firma del propommí.e.)
N o t a r  —  1 .a Esta Junta de* reparación rie t mi píos no se. 

obliga por el 4 por 100 restante hasta cubrir el tipo de a Ijurii - 
cación. Pone tan sólo á disposición del que quiera licita;*, co 
pia de una escritura en que varios vecinos di', Lmnlaumr .se 
obligan á ello, otorgada ante el Notario D. Mauricio Sán-c 
chez con fecha 29 de Diciembre del presente año.

2.a Las proposiciones qué se hagan se*\¡n admitiendo 
ó rue jo mudo lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio: 
'advirtiendo que será desechada toda proposición cu que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pose tus y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

A dvertencia. No podrá pasar á la otorgaeión de la escri
tura el proponente á quien se le adjudique la subas!a sin 
que antes presente en esta Junta los recibos de haber* satisfe
cho el importe .de los anuncios de la Gaceta de M,y >mo v 
del Boletín oficial de la provinciaá que pertenece la. obra.

S 16

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instruidor riel distrito 

del Centro de esta Corte, seguida contra Víctor de la Oliva 
y otros por robo, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la referida Sección cuarta auto, con íce!m 29, 
señalando los días 20 v 21 de Febrero, y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
por jurados, mandando se cite á los testigos • Na reisa Men
tada Muñoz, Antonio Fernández, Francisco riel Pirulo, Ma
nuel Mari ño Martínez, Juan Muñoz, Juan Cañada, y Antonio 
Rodríguez, como lo verifico por medio de la presente, á fin rie 
que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora, haciéndoles saber la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, bajó la multa de 5 á 50 
pesetas. ■

Madrid 29 de Diciembre de 1904.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. JO—1

Juzgados de primera instaiaeia.
a l g e c i r a s

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción dé este par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por diez días ante 
este Juzgado, al procesado por el delito de hurto José Muñoz 
García, de veintitrés años, hijo de José y Ana, 'soltero, natu
ral y vecino de Málaga, calle de Capuchinos, núm. 15; sus 
señas son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, cuerpo recio.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial practiquen diligencias para su busca y 
captura, poniéndole á disposición de este Juzgado, en la cár-r 
cel de este partido.

Dado en Algeciras á 27 de Diciembre de 1904. — Manuel 
Polo Pérez.“ Por mandado dé S, S., Antonio María González.

J O - 1,1372
ARZÚA

El Juez de instrucción del partido de Arzúa, D. Perfecto 
Infanzón y Lanza; ,

Requiere, llama y emplaza á Ricardo Varóla Rey, de edad 
de veintidós años, soltero, labrador, natural de San Pedro 
de la Mella y vecino de San Cristóbal de Besefio, que carece 
de instrucción y de apodo, .es hijo de Ramón y de María. Y 
también por la presente requisitoria se cita y emplaza á An
drés Queiro Tacón, de veintiún años, soltero, labrador, hijo 
de Francisco v de Lucía, natural de la parroquia'de San Ve- 
/irisimo de Ferreiros, constando su vecindad en dicha dé Be- 
seño, con instrucción y sin apodo, ambos para que, coriio 
procesados declarados en sumario seguido ati este Juzgado 
por lesiones inferidas á Ricardo Míguez y á Ramón Sal- 
monte, se presenten ante este Juzgado, dentro del término 
preciso de diez días, al objeto de ingresar en la cárcel del 
partido y en ella sufrir la prisión provisional que ha sido de
cretada por la Audiencia provincial de ,1a Coruñá, acuerdo 
que se ha dignado dictar en vista de la ausencia de los refe
ridos sujetos para Buenos Aires; estando sujetos á la indica-
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da causa pendiente contra los mism paes filcha Superiori
dad acordó su llamamiento por r e '^ ' 1¡ájtorjas- y en su conse
cuencia, se apercibe al Ricardo^ Yarela y al Andrés Queiro 
que de no comparecer ante es^e .Mr/gado "con el indicado fin 
y en el término que se deja úie.h.0 serán declarados en rebel- 
d 'a, p iándo les el perjuic & 4  q lie haya lugar en derecho.

Y para que puedan se Pal iaos dichos procesados ausen
tes, ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependí,¿nt^s do la  policía judicial, se interesen 
oti su busca y cap‘cura-, poniéndoles en su caso, por tram itas 
de justicia, á disposición de este Juzgado para su ingreso en 
la  cárcel de \:. misma capital á sufrir prisión provisional 
contra los mismos «bordada.

Dado en la villa de Arzúa á 23 de Diciembre de 1904.=: 
Perfecto Infanzón— El actuario, Víctor Castillo Silva.

J O - 11340
BARCELONA

En i o s  autos de juicio declarativo de mayor cuantía que 
seguía Do la  Ascensión Oliver y Barbeta contra D. Guiller
m o  de Flandolit y otros, se dictó la providencia del tenor si
guiente:

«Procidencia.—Juez Sr. P. M artín.—Barcelona 19 de Mayo 
de 190 L —Por recibido el anterior oficio con la certificación 
que se acompaña; únanse; y en su vista se suspende el curso 
<iel presente pleito; se tiene por terminada la representación 
que d<* Doña Ascensión Oliver ostentaba el Procurador Don 
Ciro Palao, á quien se haga saber; y notifique.se esta raso!li
ción á D. Manuel y D. Antonio Molinas y Oliver, presuntos 
here ieros de dicha Doña Ascensión Oliver v Barbeta, previ
niéndoles que dentro del término de tres meses, á contar des
de dicha notifi ración, comparezcan en estos autos, personán
dose en forma y acreditando ser herederos de aquella señora; 
bajo apercibimiento de tenerles por desistidos á sus costas de 
la,"demanda; expídase para dicha notificación exhorto por la 
vía diplomática á la Autoridad correspondiente de Newcastle 
(Nueva Gales dei Sud,; y sin perjuicio, expídanse edictos que 
se inserten on la G a c e t a  d e  M a d r e o ,  Boletín ojicial de la pro
vincia y Diario ojicial de Avisos de esta ciudad, haciendo igua
les notificación, prevención y apercibimiento á los herederos 
de Doña Ascensión Oliver. Lo mandó y firma el Sr. Juez: doy 
fe.=Pérez M artín— Ante mí, José Antonio Sanchis.»

Y para la notificación acordada á los herederos de Doña 
Ascensión Oliver y Barbeta, con la prevención y apercibi
miento dispuestos en la transcrita  providencia, expido el 
presente en Barcelona á 28 de Diciembre de 1904.=E1 actua
rio, Licenciado José Antonio Sanchis. JC—1

Ba r c e l o n a —u n iv e r s id a d

D. Pedro Zamora Aragonés, .Juez de instrucción del distri- 
trito  de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
cama crimina] sobre estafa contra Juan Palet Isabe, de unos 
veintidós años, soltero, dependiente de comercio vecino que 
fné de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante dicho Juzgado para 
la practica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIU (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
públi *ay agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado deí referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 24 de Diciembre de I904.=Pedro Za
mora. = P o r el Escribano, Ramón María Dodero, habilitado.

J O - 11380

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del d istri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos dé la  
c a u s a  criminal sobre maquinación para alterar el precio de 
lascólas contra José Roca Fontanillas, de veintinco años, 
hijo de José y María, natural de Creiscell, soltero, semolero, 
vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se ci
ta, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojicial de la provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de uña diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo sera decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 27 de Diciembre de 1904.=Pedro Za
ino ra .= E l Escribano, Antonio Codorniu. JO—11381

 CAR AVAGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en v irtud de 

carta  orden de la Audiencia proviucial de Murcia, proce
dente de causa sobre homicidio contra Antonio Villegas Sán
chez, ha dictado providencia en el día de hoy acordando se 
cite, como lo verifico por la presente, á Francisco Hernández 
Pérez, Antonio Santibáñez Jiménez y Ramón Martínez y Mar
tínez, vecinos que fueron de la villa de Cehegín, cuyo para
dero se ignora, para que el día 13 de Febrero próximo, á las 
diez de su mañana, comparezcan ante la Sección segunda de 
Ja expresada Audiencia, con objeto de que concurran como 
testigos al juicio oral de la indicada causa; previniéndoles de 
la  obligación que tienen de concurrir bajo la m ulta de 5 á 50 
pesetas.

Caravana 27 de Diciembre de 1904.=V.° B.°=Ramón Fe- 
rre r .= E i Escribano, Francisco Burgos. JO-—11383

 CASAS IBÁÑEZ
D. Gandido Vlllena Pé~ez, Abogado, Juez municipal y r e 

gente de este Juzgado de Casas Ibáñez por enfermedad del 
propietario.

Por e í presente se cita, llama y emplaza á Juan Alcaraz 
Martínez y Nicolás de la Flor, sin vecindad conocida, de ofi
cio gimnastas, á fin de que comparezcan el día 15 del próxi
mo Febrero, y hora de las nueve, al juicio oral de la causa 
■seguida á Juan Hortelano Moreno sobre robo ded inero , que 
tendrá lugar en Ja Excma. Audiencia provincial de Albace
te, por quien se ordena la citación; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á/pie.hubiere lugar.

Dado en Casas Ibáñez a 24 de Diciembre de 1904.=Cándi- 
do V illena.=Por su mandado, Agustín Descalzo.

JO—11384
CERTERA

D. Julián H uerta y Pobes, Juez de prim era instancia de la  
ciudad de Cervera y su partido.

Por el presente, que expido en virtud de lo acordado.en

tuto de fecha diez y nueve del hetual, dictado en el exne^ 
líente sobre suspensión de pagos, promovido por el Procura-* 
lor D. Antonio Or^as, en representación de D. Ramón Jené y 
Soler, comerciante., de esta ciudad, se cita á los acreedores de 
íste Doña Qdcilia Esteve Nadal, D. José Tomás, Doña María 
Rabasa Mario, Doña Rosa Trilla de Malet, D. José SoláJjratue- 
lles, D. Antonio Batlle Plana, D. Pedro Gabarro, Dona Rosa 
Begué, Doña Teresa Cera de Solé, D. Juan Gomá Queralt, 
D. Ramón Escola, D. Juan Gomá Galcerán, D . Martín Sabaté 
Torres, D. Pablo.Ginovart Bosch, D. Antonio Gomá Moncosí, 
I). Tomás Sala Biosca, D. Salvador Preñanosa Bargués, Doña 
Soledad Bernadó Solé, D. José Llop Albareda, D. Ramón 
Mestres de la Torre, D. Ramón Solé Cadens, D. José Vives 
Balcells, Doña Remedios Font Besóla, D. José Llop Morera, 
D. Antonio Alegret Auget, D. Ramón Armengol, Doña Ra
mona Mestres de la Torre, D. Luis Orobitg Jordana, 1). José 
Pinos Saura, y D. Salvador Salat Balagué, todos los que son 
ausentes de ignorado paradero, á fin de que el día veinticinco 
de Enero próximo, á las diez, comparezcan en las casas con
sistoriales de esta ciudad para la deliberación, votación y 
acuerdo del proyecto de Convenio que el nombrado D. Ramón 
Jené presenta á sus acreedores, y cuyo proys *to se consigna 
al final del presente, con las prevenciones de que los acree
dores han de concurrir á la junta con el título de su crédito, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Cervera á 24 de Diciembre de 1901— Julián Huer
ta — Por su mandado, Ramón María Borrmil.

Proyecto de convenio 
que D. Ramón Jeni Soler, banquero de esta plaza, presenta 
en virtud de la suspensión de pagos, cuya declaración soli
cita para la deliberación, votación y acuerdo de sus acree
dores.

El deudor se obliga á satisfacer á cada uno de sus acreedo
res el total importe de su raspee ti vo crédito en los plazos y 
proporciones siguientes:

Un diez por ciento en el término de dos meses, á contar de 
la fecha de la aprobación de este convenio.

Un quince por ciento dentro el año, á partir de igual día.
Un diez por ciento á los diez y ocho meses.
Un quince por ciento á los dos años.
U11 diez por ciento a los treinta meses.
Y el cuarenta por ciento á, los tres años.
Cervera 12 de Diciembre de 1904.=Ramón Jené v Soler,=  

Buenaventura Foix.=Antonio Casas.—Es copia, confoyme 
con el original.=Ram ón María BorruiL X —12

COCENTAINA 1

D. José Poveda Espa, Juez de instrucción de esta villa de 
Cocentaina y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un gitano cono
cido por Rafael del Rey, que á primeros de Noviembre próxi
mo pasado estuvo en la feria de caballerías de esta población 
y después en el pueblo de Alcocer de Planes, donde vendió 
un mulo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días se presente ante 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo 
le resultan en la causa que se le sigue sobre estafa á virtud 
de denuncia de Vicente Llorens Serralta; apercibiéndole que 
de no hacerlo así se le declarará rebelde y le parará el p e r: 
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del refe
rido procesado, y caso de ser hajfido se ponga á mi disposi
ción.

Dada en Cocentaina á 24 de Diciembre de 1904.=José Po
veda.=De su orden, José Martí. JO—11344

CORUÑA
D. Antonio Conceiro Vales, Escribano del Juzgado de p ri

mera instancia de la ciudad de la Coruña.
Doy fe que en el juicio declarativo de mayor cuantía pro

movido por el Procurador Mariño, en nombre de D. Marce
lino Vázquez Martínez y D. Juan Suárez Bello, contra el Fis
cal municipal, sobre presunción de muerte de José María Rege 
Soto, hijo de Manuel y Manuela, natural y vecirifí que fué de 
la parroquia de Louredo, término de Arteijo, en este partido 
se dictó con fecha diez y siete de los corrientes la sentencia 
cuya parte dispositiva dice:

«Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te del ausente José María Regó Soto, sin que pueda ejecutarse 
este acuerdo hasta después de seis meses,, contados desde h 
publicación en los periódicos oficiales.» , • -

Y  para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido y  firme 
el presente en la Coruña á 27 de Diciembre de 1904.;=Licen 
ciado Antonio Conceiro Vales. , X —14

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta vilk 

y su partido. ~ ,
Hago saber que enceste Juzgado de mi cargo se sigue eausi 

con él núm. 87 del año actual contra otro y Antonio Barrerc 
Melado, como de trein ta y cinco años de edad, casado, de es
ta tu ra  regular, natural de Burguillos, cuyo actual paraderc 
y demás circunstancias se ignoran, por intento de hurto de 
tres caballerías, en cuyo sumario he decretado la prisión de 
expresado individuo, acordandó por medio de la presente, 
que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro de los diez días primeros 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación orde
nen la busca y captura de expresado individuo, el que, caso 
de ser habido, será puesto á mi disposición, en la cárcel de 
este partido, con las seguridades convenientes.

Dado en Fuente de Cantos á 20 de Diciembre de 1904.= 
José de Solís. = P o r su mandado, Manuel Martín. JO—11386

 JEREZ DE LA FRONTÉRA—SANTIAGO.
D. Segundo Achútegui y Gelos. Juez de instrucción del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á Luis García Gutiérrez, de diez y ocho años 
de edad, hijo de Francisca, no constando el nombre de su 
padre, natural de Málaga, vecino de la misma, de estado sóL 
tero, de profesión del campo, y cuyo actual paradero se Ig
nora hasta la presente, procesado en causa’que se sigue en. 
este Juzgado por el delito de hurto  de granadas, para qué en 
el expresado término se presente ante el mismo á fin de lle
v a rá  efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando 
apercibido de que si no cor&parece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.'

Al propio tiempo ruego y^encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido 
Luis García Gutiérrez, cuya prisión está decretada, envián- 
iolo en su caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel'de esta 
población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 26 de Diciembre de 1904.= 
Segundo Achútegui.=M iguel Báz.* JO —11387 v

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Moreno San

tos, natural de Cabra, provincia de Córdoba, hijo de F ran
cisco y Antonia, soltero, de tre in ta  y tpes años, que en 20 de 
Junio de 1903 habitaba en la calle de Claudio Coello, núme
ro 39, piso cuarto, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en-que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de evacuar cierta diligencia acordada por 
la Superioridad en causa contra el mismo por disparo y lesio
nes; apercibido que de 110' verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y enkargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas’señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz larga, color 
moreno, y tiene una cicatriz en el carrillo izquierdo, y en el 
caso de'ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
celular de esta Corte.

Madrid 16 dej Diciembre de 19Ó4.=Manuel del V alle.=E l 
Escribano, Bonifacio García Mcn. • JO—11345

MADRID—CENTRO ;
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia é instrucción del distrito del Centro de esta Córte, dic
tada -en 4 de Noviembre último en él sumario que*se instruye 
por violación de la menor Sebastiana Gómez Zurbina, se cita 
á la misma y su madre Doña María Zurbina, que aparecen 
domiciliadas en la caíle de Silva, núm. 2, buhardilla y cu
yas demás circunstancias personales se ignoran, para que 
comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio dé los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirles 
la oportuna declaración, ser reconocida la hija por los Médi
cos forenses y ofrecer el procedimiento á la madre; bajo aper- \  
cibimiento de ser declarada incursa en la m ulta de 25 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 26 de Diciembre de 1904;=V.° B.°=E1 Sr. Juez de 
instrucción, Pedro Escobar. =E1 Escribano, José Alonso Fa- 
drique. JO—11346

MADRID-CHAMBERI
En virtud de providencia dél Sr. Juez de prim era instancia, 

é instrucción del distrito de la Chamberí de esta-Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye,por robo 
contra Gregorio Alguacil Jiménez, se cita á Brígida Hebra, 
amante que fué de dicho sujeto, con éj cual vivió en la calle 
de Lugo, núm. 4, bajo, para que comparezca en su sala au
diencia, sita eri el Palacio de los Juzgados, calle del General x 
Castaños, dentro del término de cinco días? contados desde 7

• el siguiente al en qm  este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales;' con objeto de prestar declaración; bajo aperci
bimiento de ser declarada incursa en la multa de 25 pese
tas con que se le conmina,'sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia. ;

Madrid 23 de Diciembre de 1904.=V.° B .°=José Peláez. 
=E1 Escribano, Francisco Vidal. - JO—11349

En el Juzgado de primera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte, Escribanía de D. Federico Grases Vidal, 
penden las diligencias promovidas por Doña Josefa Prada y 
Fuente' contra su esposo D. José María Sierra San Miguel 
sobre declaración dé ausencia de este último,- en cuyas dili
gencias se dictó auto, que contiene la siguiente parte dispo
sitiva: ' s \

, «S. S., por ante mí el Escribano; dijo que debía declarar “y
declárala  ausencia de D. José María Sierra San Miguel, es
poso de Doña Josefa Prada y Fuente, y, por consecuencia de 
ello, nombrar á ésta administradora, de sus bienes y conce
der las facultades que á los de su clase determina da ley; y ., 
publíquese esta _ declaración en la G a c e t a , Diario y Boíetin 
oficial de la provincia y sitios públicos fiel Juzgado, para lo 
que expedirá el actuario las correspondientes copias de esta 
parte dispositiva.

Así lo mandó y firma el Sr. D. José Peláez y Rodríguez, 
Juez de primera instancia del distrito de Chamberí, en Ma
drid á 17 de Junio de Í904, de que doy fe.= José Peláezk= A n té  
mí, P. H., Julio del Campo.» \

Y en cumplimiento de lo mandado, se pública el presente 
á fiñ fie que llegue á noticia del interesado y haga uso del 
derecho que le convenga; Ú

Madrid 29 de Diciembre de J904.=E1 actuario, Federico 
Grases Vidal. 1 JC—2

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia é instrucción del distrito del Congreso, de esta Corte,- 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
suicidio en el Parque de Madrid el día 14 del actual fie un 
hombre desconocido que representaba tener unos-tre in ta  
anos, barba y bigote afeitados y vestía cazadora negra con 
adornos de terciopelo; pantalón de pana color trigueño, pa
ñuelo de seda color encarnado y blanco, fája negra, alparga
tas negras, calcétines á rayas encarnadas y  azules y gorra de 
visera se cita y llama á los parientes fie dicho individuó y, á 
las personas que le conocieran'y puedan identificarle para que / 
comparezcan en su saín audiencia, sita en el Palacio fie los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro fiel téúmino de 
cinco días, contados desde el sigtiiente al en que esté edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con; objeto de prestar, 
declaración en dicha causa; bajo apercibimiento fie ser fie?- 
clarados incursos en /la m ulta de 5 á 25 pesetas con que se le 
conmina,.sin perjuicio de adoptarse o tras deteriúináéiones a 
fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia. í ;

Madrid 19 de Diciembre fie 1904.= V .° B .°= E 1 . Sr. Juez, 
Beneyto.=P. H. del Escribano Sr. Valdivieso, Úlpiano Sanz.

' • ■ • . ■ JO—11347
 MALAGA—MERCED .

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instriicción fiel dis
trito  de la Merced de esta capital.. ’
• Por la presente requisitoria se citá, llámá y emplaza al . 
procesado Fernando Jiménez Frádés,' natú’rál fié Sevilla, ve
cino que fué de esta capital, enMa calle de la Zanca, núm .,1, 
de ocupación Capitán de Infantería, cuyo actual paradero
y demáe circunstancias se ignoran, pará que dentrovdél tér- , 
mino de diez días, contados desde el dé la inserción de lam is- 
ma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia,
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comparezca \en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan  en la causa que contra el mismo se instruye por el 
delito  de estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lu g ar eñ derecho y se le declarará re
belde. , " '
. Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á.la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de éste Juzgado, del expresado individuo.

Dada en la  ciudad de Málaga á 26 de Diciembre de 1904.=: 
Federico Escobar A liag a .= E l Escribano, Licenciado Leopol
do López. , ' . JO —11388

.MARBELLA
D. José Risueño d é la  Hera, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. /
En v irtud  del presente se cita y llam a á los tres desconoci

dos que en la m añana del 16 de Noviembre últim o, y en el si
tio  conocido por P iñtejo, térm ino de Benalmádena, enclava
do en, el kilómetro, 16 de la carre tera de Fuengirola á Málaga, 
se dice robaron 80 pesetas al carrero V icente Ortiz Bañasco, 
para que en térm ino de ocho días, contados desde el de la  im  
serción de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  jB o te tín  oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado a prestar 
declaración sin juram ento  y responder de los cargos que le 
resu ltan  en la. causa que instruyo sobre dicho robo; y se les 
previene que si no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dado en M arbella á 24 de Diciembre de 1904.=José R isue
ñ o .= P o r su mandado, Antonio Amorós. „ JO—11389

 M A.TARO
D. Miguel San Juan Le-Roux Juez de instrucción de Ma- 

ta ró  y su partido.
Por el presente*, qué se expide en.méritos de causa crim inal 

que me hallo instruyendo, sobre m uerte, al parecer natural, 
de María Diez y Fernández, mendiga, de. unos sesenta años 
de edad, natu ra l de Astorga, viuda de un capataz de vía fé
rrea, se cita á los herederos de la m ism a, á fin de que dentro 
del térm ino de diez días, á contar desdé la  inserción del p re
sente en la. G a c e t a  d e  M a d r i q , comparezcan ante este Juz
gado con objeto de recibirles declaración é instru irles del a r 
tículo 109 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo aperci
bim iento de pararles el perjuicio que hubiere lugar si no lo 
verifican. • , •

Dada en Mataró á 20 de Diciembre de 1904.=MigueÍ San- 
ju a n .= P o r  su mandado José Laidoso. JO—11390

SAN SEBASTIÁN
D. Jav ier Irastorza y Elva,. Juez m unicipal de_esta ciudad, 

ejerciendo'funciones del de instrucción del partido.
Por l a , presente requisitoeiá se cita, llam a y emplaza á 

Braulio S ánturce San M artín, de cuaren ta y tres anos, casa
do, jornalero^ vecino de Poza de la  Sal, cuyas.demás circuns
tancias y actual paradero^ se ignoran, para que dentro del 
térm ino de diez días comparezca en éste Juzgado al objeto de 
p rac tica r  ciertas diligencias" en causa qué-se le sigue sobre 
uso indebido.,de un estado que no posee; con prevención de 
qué si no compareciese se le declarará rebelde, parándole el 
perj uicio á que en derecho haya lugar.

Á la vez se ruega á todas las A utoridades y  encarga á los 
agentes de policía judicial la  busca y  cap tu ra  de dicho pro
cesado, poniéndolo caso de ser habido en la  cárcel del p a r ti
do á disposición de este Juzgado.

Dada, en San Sebastián á 24 de Diciembre de 1904.=Javier 
Ira s to rza ,= P o r su mandado, Licenciado Pedro Bruñe her.

JO—11393 -
SEV ILLA -SA LV A D O R  /

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del d is
tr ito  del Salvador de esta capital.

En v irtud del presente se cita, llam a y emplaza, por una 
sola vez y térm ino de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin qier- 
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Isabel Domínguez Pérez, natu ra l de Estepa, hija.de Manuel y 
de Carmen, casada con Emilio Sánchez, de treinta^ anos de 
edad v qiie fué de este vecindario,, en la calle de Oriente, 47, 
la  cual es. de esta tu ra  alta, ojos pardos, pelo castaño, rostro 
color claro, nariz larga, bo 3a mediana, labios regulares, ce
jas al pelo y con seña-especial, mellada de arriba  y de abajo, 
para,que se presente en este juzgado á responder de los ca r
ao s  que le resultan  en sum ario por lesiones á Antoiíio López 
Ramírez y á prestarse a,l cum plim iento de las resolucio
nes que se encuentran dictadas y que se le notificarán opor
tunam ente; bajo apercibim iento de que si no lo verifica se le 
declarará rebelde y le pararán  los perjuicios que haya ju g a r 
en derecho.

AL mismo tiem po se requiere á todas las Autoridades^ ta n 
to  civiles como m ilitares y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan  luego comoda encuentren 
por presentación'espontánea ó por consecuencia de busca, le 
hagan cdnocer este llam am iento, y con las seguridades opor
tunas la  comparezcan por tránsito  en este Juzgado; pues eri 
hacerlo asi adm inistrarán  justicia, á la cual se les queda obli
gado en igualdad de circunstanciéis. v

Dado en Sevilla á 22 de Diciembre de 1904.=E1 Juez in s
tru c to r, Facundo de la G ruz .= E l Escribano actuario , P. H., 
Licenciado A. Sánchez kelo . JO—11523

TALAVERA DE L A  REINA
D. Diego. López Moya, Juez de instrucción de Tal^vera de 

la  Reina, encargado de la, jurisdicción del partido de Puente 
del Arzobispo en comisión del servicio.

Por él presente edicto se cita, llam a y emplaza al autor ó 
autores del robó de tres  caballerías, cuyas senas se expresan, 
verificado en la noché'del 23 al 24 de Octubre últim o, dé un 
coVral dé la  propiedad, así como las caballerías, de Ang*ela 
Rodríguez, vecina de dicho pueblo,-para que en el térm ino 

ale  diez,dias comparezcan ante este: Juzgado á responder'de 
los cargos que les resultan  en la  causa que con tal m otivo se 
instruye; bajo apercibim iento que de no com parecer les pa
ra rá n  los perjuicios;á que liatya lugar en derecho.

. Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares y agentes efe la policía judicial para que proce
dan á la busca y cap tura de referidos autores, cuyas señas y 
demás circunstancias se ignoran, y de las caballerías, y los 
pongan á disposición de este Juzgado, así como á la persona 
ó,personas.en cuyo poder se encuentren las caballerías si no
justifican  su legítim a procedencia.v y  ̂ y

Dado en T.alavera de la Reina á 23 de Diciembre de ] 904.— 
Diego: López M oya.=Por m i \ compañero Loarta, José Ros

' Mira. ..■< . -.y .• . ■; . , : ; ,.
: ; i,;;-;... Señas, dé las caballerías. .-A < •■'.■■■ .

Una, yegua, ;péÍo castaño o s c u r o ,  cerrada, menos dé la m ar- 
. ea, herrada de las^cuatro extremidades con hierro  PS en la 
llan a  derecha. > • . " - -

Una burra , tam bién cerrada, pelo pa^do oscuro, barriga  
b lanca /lunares blancos, del aparejo, úna grande cicatriz en 
la  n a tu ra  y herrada de las manos.

Una b u rra  de diez y seis meses, de Seis cuartas, pelo pardo 
más claro que el de la bu rra  anterior, que es un su madre.

H J O - 11326
TERUEL

El Sr. Juez de instrucción de Teruel y su partido.
Por el presente se cita  y llam a á D. Juan Olivan, Gerente 

de la Sociedad Azucarera de Calatayud y residente en B arce
lona, á fin de que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este 
Juzgado para in stru irle  del derecho del a r t. 109 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal; bajo apercibim iento que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo 
tengo acordado en causa que instruyo contra Manuel Corral 
Hernández por hurto  de carbón. • .

Dado en Teruel á 22 de Diciembre de 1904.=Vicente de Pa- 
y u e ta .= P o r su mandado, Blas Jimeno*. JO —11327

ZAFRA
D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de instrucción de este p a r 

tido. '
Por el presente edicto se cita  .y llam a al dueño de una capa 

de paño negro basto, con embozos claros de ta rtá n  formando 
cuadros, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 

.. letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
para recibirle declaración y hacerle el ofrecim iento de las 
acciones penal y civil que nacen del sum ario que instruyo  
contra Francisco Fernandez Tancedo, n a tu ra l y vecino de la  
aldea de San Jorge de Ribadetea, provincia de Pontevedra, 
por h u rto  de dicha capa y de tres m antas.

Dado en Zafra á 21 de Diciembre de 1904.=Felipe Carazo. 
El Secretario, José Lafuente. JO—11335

Juzgados municipales.
BROZAS

D. M artín López y López, Juez m unicipal de la  villa de 
Brozas, partido de A lcántara, provincia de Cáceres.

Hago saber que en las diligenciasvque instruyo  por v irtu d  
de orden del Sr. Juez de instrucción  de este partido^ referen
te  á la  exacción de costas de causa seguida en el mismo por 
homicidio contra Bruno Frejo Marchena y otro, mandándose 
p racticar inventario  de los bienes dejados al fallecimiento de 
A gustín  Frejo y su m ujer Josefa Marchena, he acordado, en 
providencia de hoy, entre otros particu lares, que tenga lu 
gar la  diligencia de inventario  que se ordena el día 20 de 
Enero inm ediato, y hora de las nueve, en  la casa m ortuoria  
de los nombrados A gustín  y Josefa, para cuyo día y hora se
rán  convocados los herederos de los mismos, y en atención á 
que se ignora el paradero de Bruno Frejo Marchena, insérte
se edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , Boletín oficial de esta p ro 
vincia y tab lilla  de este Juzgado, para que sirvan  de notifi
cación y citación á repetido Bruno,^ á quien por el presente 
edicto se le cita y emplaza para el día y hora señalados y d i
ligencia acordada.

Dado en Brozas á 22 de Diciembre de 1904.=M artín López. 
Por su mandado, Patrocinio Hervás. JO —39

Ju zg a d o s  de Guerra.
LOGROÑO

D .  L uis G arcía Martínez, prim ee Teniente del regim iento 
de Infantería Bailén, núm . 24, Juez in stru c to r nombrado por 
el Sr. Coronel del expresado para in s tru ir  expediente contra 
el soldado Felipe Velasco Rodríguez por falta  de concentra
ción.

Por la  presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Felipe Velasco Rodríguez, de la  zona de León, destinada á 
este 'regim iento, n a tu ra l de Barniedo, A yuntam iento de Boca 
dé Huérganos, provincia de León, hijo de-Isidoro y de Leo
nor, de veinticuatro años, es ta tu ra  un m etro 615 m ilím etros, 
y  cuyas señas particulares se ignoran, para que en Al preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisito ria  en ía G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el c u a r
tel donde se halla este regim iento, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resu ltan  en el  ̂expediente, que 
se le instruye; bajo apercibim iento de que si no se presenta 
en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido reclu ta, y caso de ser habido le 
rem itan, en calidad de preso y con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

D a d a  e n  Logroño á 17 de Diciembre de 1904.=E1 prim er 
Teniente, Juez instruc to r, Luis G arcía Martínez. JG —2543

LUGO
D. Rafael V illegas Montesinos, Capitán del regim iento In 

fantería de San Fernando, núm . 11, y Juez in s tru c to r de la 
causa seguida al Presbítero D. Domingo Bartos Novoá por el 
delito de autorizar Un m atrim onio ilegal del soldado del re- 

* gim iento Infantería de reserya de Lugo, núm , 64, M anuel' 
Serrande Moire.

Por la presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo al expre
sado Manuel Serrande Moire, n a tu ra l de San M artín de Canto, 
A yuntam iento de Taboada, provincia de Lugo, avecindado 
en su pueblo, de veinticinco anos de edad, de oficio labrador, 
de estatu ra un m etro 514 m ilím etros, y cuyas señas persona
les son: ojos castaños, pelo castaño, cejas al pelo, nariz regu 
la r, barba n inguna, boca regular, coíor sano, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en el cuartel que ocupa este regim iento en Lugo, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  
en la causa de referencia; bajo apercibim iento que si no lo 
verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen  activas d ili
gencias en busca del referido Manuel Serrande Moire, y caso 
de ser habido lo rem itan  al ya expresado cuartel j  á m i dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencias de esta 
fecha.

Dado en Lugo á 21 de Diciembre de 1904.=Rafael Vi
llegas. JG —2557,

MADRID
D. Raimundo Hernández y Come!, prim er Teniente del ba

t a l l ó n  de Cazadores, de F igueras, núm . 6, y Juez in stru c to r 
del expediente q u e  se instruye por abintéstato del que fué

Capitán del escuadrón de V oluntarios Movilizados de la Ha
bana D. Gabriel Cano y Cano, que falleció en el Rospisal de 
Alfonso X III, de la Habana, el 27 de Noviembre de 1897.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José Calza
do, ropero de estrados que fué del Hospital m ilita r  de Alfon
so XIIÍ, en la Habana, para que en el térm ino de un mes, á 
contar desde el en que se publique este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en el batallón Cazadores de Figueras, núm . 6, cuartel de la 
Montaña, para p restar declaración en el expediente de refe- 
riencia.

En caso de haber alguna persona que le conozca al expre
sado José Galzado y pueda dar detalles de él, se le cita y em 
plazo igualm ente.

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 1904.=E1 prim er Te
niente Juez instructor, Raimundo Hernández. JG —2516

D. Emilio Gómez Zaldívar, prim er Teniente del regim ien
to de Infantería Covadonga, núm . 40, y Juez in struc to r del 
expediente que por deserción se instruye contra el soldado 
de la reserva activa Ju lián  Mata Hernández.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado arriba ex
presado para que en el térm ino de un mes, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de los Docks, de esta Corte, á responder de 
los cargos que contra él resultan; prevenido de que si así no 
lo hace será declarado en íebeldía.

Por lo tanto , en el nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto, y en el mío ruego á todas las Autoridades, tanto civ i
les como m ilitares, se interesen en la busca, captura y con
ducción á mi presencia del soldado ya citado.

Dada en Madrid á 14 de Diciembre de 19ü4.=Emilio Gómez 
Zaldívar. JG —2518

D. Rafael Gómez del Valle y Rojas, prim er Teniente del 
regim iento Infantería de Covadonga, núm . 40 y Juez ins- 
tru c to r 'd e l expediente de deserción que se instruye al solda
do de prim era reserva Antonio Lapuente Hernández.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio La- 
puente Hernández, hijo de Timoteo y de Juana, de veintiséis 
años de edad, natu ra l de Navalmoral de la Mata (Cáceres), 
avecindado en Madrid, de oficio carpintero, estado soltero, 
sus señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color bueno, señas par
ticulares ninguna, para que en el preciso térm ino ele tre in ta  
días, á contar desde la  publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Madrid y Cáceres, 
comparezca ante este Juzgado m ilitar, que tiene su residen
cia actual en el cuartel de los Docks, y sitio en que se aloja 
el regim iento Infan tería  de Covadonga, núm . 40, para res
ponder á los cargos que le resultan  por su falta de incorpo
ración; bajo apercibim iento que si no lo verifica le parará  el 
perjuicio á que haya lugar, declarándosele en rebeldía.

A su vez, exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ili
tares y de policía ju d ic ia l, practiquen activas gestiones para 
la  busca y captura del citado Lapuente, y caso de ser habido 
lo rem itan  á este cuartel y á mi disposición, en calidad de 
preso y con las seguridades convenientes, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 1904.=E1 prim er Te
niente, Juez in stru c to r, Rafael Gómez del V üle . JG —25 PJ

D» Rafael Gómez del Valle y Rojas, p rim er Teniente de] 
regim iento Infan tería  de Covadonga, núm . 40, y Juez ins
tru c to r  del expediente de deserción que se instruye al sol
dado de prifnera reserva Ramón Pardo Sarm iento.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Ramón P a r
do Sarm iento, hijo de Manuel y de Navidad, natu ra l de Ma
drid, avecindado en ídem, Juzgado de prim era instancia del 
H ospital, profesión Abogado, estado soltero, sus señas son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, para que en el preciso té r 
mino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la p re
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial 
de Ja provincia, comparezca en este Juzgado m ilita r, que 
tiene su residencia actual en el cuartel de los Docks, y lugar 
en que se aloja el regim iento Infantería de Covadonga, n ú 
mero 40, para responder á los cargos que le resultan por su 
falta de incorporación; bajo apercibim iento que si no lo veri
fica le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, exhorto y requiero,"en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares y de policía judicial, practiquen activas gestiones 
para la  busca y cap tu ra  del referido soldado, y caso de ser 
habido lo rem itan á este cuartel, y á mi disposición, en cali
dad de preso y con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 1904.=E1 prim er 
Teniente, Juez in struc to r, Rafael Gómez del Valle.

JG —2520

D. Raimundo Hernández y Come!, prim or Teniente del ba
tallón Cazadores de F igueras núm . 6, y Juez in struc to r del 
expediente instru ido en averiguación del paradero del^sani
tario  de la segunda brigada de. tropas de Sanidad m ilitar, 
Isidoro González Orejas.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al sanitario de 
la segunda brigada de tropas de Sanidad M ilitar, en la isla de 
Cuba, Isidoro González Orejas, para que en el preciso té r 
mino de quince días, á contar desde el én que se publique 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Ju z 
gado de instrucción, sito en el batallón de Cazadores de F i
gueras, núm . ,6, cuartel de la  Montaña, para prestar declara
ción en el expediente que se le instruye por desaparición.

En caso de haber alguna persona que conozca al expresado 
sanitario  y pueda dar detalles de él, se le cita y emplaza 
igualm ente.

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 1904.=E1 prim er Te
niente, Juez in struc to r, Raimundo Hernández.

JG —2521

D. Luis Fuertes Molinero, prim er Teniente del regim iento 
de Infantería de A sturias, núm . 31, Juez in stru c to r nombra- 
bracio para evacuar el in terrogatorio  dim anante de la plaza 
de Coruña y reférente al expediente que se sigue al cabo del 
regimiento* de Reserva de Cáballería de Alcázar, núm . 3, Ra 
m iró Rey Pérez, y usando de las facultades que me concede 
el a r t . 386 del Código de Justic ia  m ilita r.

Por la presente llamo, cito y emplazo al referido Ramiro 
Rey Pérez, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, por lo 
manifestado por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente de esta ca 
p ital, para que en el térm ino de diez días, contados desde su 
•publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado m ilita r, que tiene su residencia en el cuartel ele la 
Reina C ristina, con el fin de prestar declaración en el expre-
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'sado in terrogatorio; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Madrid á 8 de Diciembre de 1904— Luis Fuertes.
JG—2526

D. Federico Aviles Romero, Teniente Coronel de Caballe
ría, Juez perm anente de instrucción de causas del p rim er 
Cuerpo de Ejército y del expediente instru ido en averigua
ción de la solvencia ó insolvencia de Doña Josefa Calvet Bel- 
tráü , viuda del que fué Coronel de Caballería, boy fallecido, 
D. José Morales Vosolsbury.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á la  
mencionada Doña Josefa Calvet B eltran, cuyas c ircu n stan 
cias personales se ignoran, así como su actual paradero, para 
que en ei térm ino de tre in ta  días comparezca ante este Juz
gado, sito en calle de Silva, núm . 38, segundo derecha, ó 
mui'iiiieste su paradero, con el objeto de p restar declaración 
en el expediente antes mencionado.

Y para que pueda llegar á conocimiento de la in teresada 
insértese el presente en ía G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
do esta provincia.

D-ido en Madrid á 22 de Diciembre de 1904.— Federico 
AviKs. JG —2527

D. Bufael A guirre y Garoía-Solalinde, p rim er Teniente del 
regim iento de’Infantería de A sturias, núm . 31, y Juez Ins
tru c to r nombrado para el expediente que por falta de incor- 
¡ * o ! *; ¡' * i ó i i á lilas se instruye al soldado reservista Rafael de 
Dío.n Rubio, pertenece-ciento á este regim iento.

P o r  el p r e s en t e  cito. Hamo y emplazo á Rafael de Dios R u
bio, hijo de Rafael y ríe Carmen, n a tu ra l de C ham artín  de la 
Rosa Madrid!, partido judicial de Colmenar Viejo; nació el 
17 de Septiembre de 1878, de un m etro 610 m ilím etros de es
ta tu ra , sus señas éstas: pelo negro, cejas al pelo, nariz regu
lar. barba poca, cuyo domicilio y paradero se ignoran, para 
que en el term ino ¿le tre in ta  días, contados desde su publi
cación en los citados periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado m ilita r, que tiene su domicilio en el cuartel d< la  
Reina C ristina (Paseo de la Reina Cristina), de esta Corte, 
con el fin de prestar declaración en el precitado expediente; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 1904.=Rafael A gui
rre. JG —2528

D. Juan Fernández Prados, p rim er Teniente del regim ien
to de Infantería de Asturias, núm . 31, y Juez in s tru c to r nom 
brado para in stru ir  expediente por falta de concentración del 
soldado reservista A gustín del Pino Expósito.

l>m* la presente, y en v irtud  de las atribuciones que me con
cedo el Código de justic ia  m ilita r, cito, llamo y emplazo al 
referido soldado A gustín del Pino Expósito para que en el 
term ino de t-c in ta  días, á contar desde la publicación del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel de la Reina C ristina, de esta 
Corte.

Dada en Madrid d 12 de Diciembre de 1904.=Juan Fer- 
ii á u í ñ * v.. JG —2529

D. Juan Fernández Prados, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de A sturias, núm . 31 y. Juez in s tru c to r  nom 
brado para in s tru ir  expediente por falta de concentración 
del soldado reservista Eduardo Martínez H errera.

Por la presente requisitoria, y en v ir tu d  de las a tribucio
nes que me concede el Código de ju stic ia  m ilita r, cito, l la 
mo y emplazo al referido soldado Eduardo Martínez H errera, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el cuarte l de la Reina C ristina, de 
esta Corte.

Dada en Madrid á 12 de Diciembre de 1904.=Juan F ernán
dez. JG —1530

D. Federico Ayilés Romero, Teniente Coronel de Caballe
ría, Juez perm anente de causas del p rim er Cuerpo de E jé rc ito ’ 
y del expediente instru ido en averiguación de la  solvencia é 
insolvencia de Doña Josefa Calvet B eltrán, viuda del que fué 
Teniente de Caballería D. José Morales V osolsbury.

Por el presente y único edicto cito, llam o y emplazo á los 
herederos del citado Teniente, fallecido, D. José Morales 
Vosolsbury, para que en el térm ino de tre in ta  días com pa
rezcan ante este Juzgado, sito en la calle de Silva, núm , 38, 
segundo derecha, ó manifiesten su domicilio, con el fin de 
presta r declaración en dicho expediente. #

Y para que tenga la  debida publicidad, insértese el presen
te en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta Corte.

Dado en Madrid á 23 de Diciembre de 1904.—Federico Avi- 
lé s .= A n te  mí, el Secretario, Isidro S ierra. JG —2544

MÁLAGA
D. Ángel Fernández Quesada, prim er Teniente del regi- 

-m iento Infantería de Extrem adura, núm . 15, Juez in stru c to r 
del expediente seguido por falta de concentración contra el 
reclu ta destinado á este regim iento Rafael de la  Vega Arenas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al reclu ta Rafael de 
la Vega Arenas, hijo de Rafael y de Nieves, n a tu ra l y vecino 
de Granada, de vein titrés años de edad y sin señas persona
les, fué filiado como quinto por el cupo de su pueblo en el 
reemplazo de 1901, y sin señas particulares, para que dentro 
del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Capuchinos, de esta localidad; bajo apercibim iento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto  á las A utoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y cap tu ra  del referido individuo, 
y caso de ser habido sea conducido, á m i disposición, á este 
Juzgado, sito en el cu arte l de Capuchinos, de esta localidad, 
coadyuvando así á la adm inistración de ju stic ia .

Dada en Málaga á 10 de Diciembre cié 1904.=E 1 prim er 
Teniente, Juez in struc to r, Angel Fernández. JG—2545

ME LILLA
D. Ildefonso Infante Romero, p rim er Teniente del regi

m iento Infantería de Melilla y Juez in s tru c to r  del expedien
te  que por falta de concentración se instruye al rec lu ta  del 
propio Cuerpo Ramón Fores Moraga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rec lu 
ta  de este regim iento Ramón Fores Moraga, hijo de José y de 
Esperanza, natu ra l de Barcelona, parroquia de S anta María, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, a contar desde la fe
cha de la  publicación de la presente requisito ria  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en Melilla, 
en el cuartel de la Alcazaba.

Por tonto, exhorto y requiero, en nom bre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ), y de mi paMe suplico, á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares y de la policía judicial v secre
ta. que en raso de ser habido sea conducido á este Juzgado 

• con las seguridades debidas.

Dada en Melilla á 18 de Diciembre de 1904.=E1 prim er T e
niente, Juez in struc to r, Ildefonso Infante. JG —2546

PALMA
D. Rafael Jaim er Medina, p rim er Teniente de A rtille ría  con 

destino en la Comandancia de G ran Canaria y Juez in s tru c 
to r del expediente seguido contra  el reclu ta de d icha Coman
dancia Cristóbal Gil Padrón por fa lta r á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado reclu ta, n a tu ra l y vecino de Guía (Gran Canaria), 
para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A rtille ría  de 
esta plaza, á responder á los cargos que le resu ltan  en el ex
pediente que se le instruye; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el plazo indicado será declarado rebelde, parán 
dole el perjuicio que haya lu g ar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y cap tura del encartado Cris
tóbal Gil Padrón, y caso de ser habido se le conduzca á este 
Juzgado y á m i disposición; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de esté día.

Dada en Palm a á 12 de Diciembre de 1904.=Rafael Jaim er.
JG —2541

PAMPLONA
D. V íctor Senderos Cusido, segundo Teniente del regim ien

to Infan tería  de la Constitución, núm . 29, Juez in stru c to r 
del expediente instru ido  en averiguación d e l : paradero del 
soldado que fué del batallón Cazadores expedicionario á F ili
pinas, núm . 3, V icente Canet García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á V icen
te Canet García, hijo de Miguel y de Rosa, n a tu ra l de Bell- 
rugat, provincia de Valencia, avecindado en Barcelona, d is
tr ito  m ilita r  de C ataluña, cuyas señas personales son las s i
guientes: pelo negro, cejas al pelo, boca regular, color, saño, 
frente regular, aire bueno, producción buena, señas p a rticu 
lares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde la inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en esta plaza, y á mi disposición, con 
objeto de responder á los cargos que le resultan  en el m en
cionado expediente.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y 
de policía judicial, para que practiquen  activas diligencias 
en busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido 
lo manifiesten á mi A utoridad, sita  en el cuartel del Sem i
nario de esta ciudad; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pam plona á 19 de D iciem bre de 1904.= E I  segundo 
Teniente, Juez in struc to r, V íctor Senderos. JG —2547

PONTEVEDRA
D. José Castro Lens, p rim er Teniente del regim iento In 

fan tería  de Murcia, núm . 37, y Juez in s tru c to r  del expe
diente instru ido contra el soldado del mismo Cuerpo G um er
sindo Calveira Rodríguez por no haberse incorporado á 
filas.

Por la  presente cito, llamo y emplazo al soldado G um er
sindo Calveira Rodríguez, h ijo  de Antonio y de V entura, na
tu ra l de Sayár, A yuntam iento de Caldas, provincia de Pon
tevedra; nació el 4 de Febrero de 1883, de estado soltero, ofi
cio labrador, no especificando sus señas por no constar en 
su filiación orig inal, para que dentro del plazo de tre in ta  
días, á contar desde la publicación de esta requisito ria  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco, á responder de los cargos que le 
resu ltan  en el citado expediente; bajo apercibim iento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la  vez, en nom bre de S.. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á 
todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de po
lic ía  jud ic ia l, p ractiquen activas diligencias para la busca y 
cap tura del referido soldado, y caso de ser habido le pongan 
á mi disposición én este Juzgado, coadyuvando así á la  adm i
n istración  de ju stic ia .

Dada en Pontevedra á 16 de Diciem bre de 1904. =  José 
Castro. JG —2548

SAN ROQUE
D. José López Torrens, Coronel, Jefe de la p rim era media 

brigada de la segunda brigada de Cazadores y Juez in s tru c to r  
del expediente de expropiación forzosa de las fincas S ierra 
Carbonera y Cortijo de Buena-Vista, del térm ino m unicipal 
de San Roque.

Usando de las facultades que me concede el a r t. 386 del Có
digo de Justic ia  m ilita r, y en cum plim iento de lo que dispo
ne el párrafo 5.° del a r t. 43 del reglam ento para la  ejecución 
de ley de 15 de Mayo de 1902 sobre expropiación forzosa de 
terrenos en costas y fronteras, cito, llam o y emplazo á Don 
Antonio Galiardo Raggio, vecino de San Roque (Cádiz); á 
Doña V ictoria, D. Andrés, D. Gonzalo y D. L uis M uller Ga
liardo, y á D. José Cruz, mayores de edad todos y vecinos de 
A lm uñecar (Granada), y á los m enores Doña María y D. E s
tanislao Muller Galiardo, vecinos tam bién de A lm uñecar, ó 
persona que legalm ente les represente, para que en el té rm i
no de quince días, contados desde la  publicación de este edic
to, participen  áeste  Juzgado^m ilitar, sito  en esta 'p laza , el 
perito  que ha de representarles en la  tasación de las fincas 
S ierra Carbonera y Cortijo de B uena-V ista, pertenecientes á 
la  testam entaría  de D. Ju an  Galiardo, y enclavadas en ql té r 
mino m unicipal de San Roque (Cádiz), pues así lo he ácorda- 
do en diligencia de este día.

Dado en San Roque á 16 de Diciem bre de 1904.=José López 
Torrens. JG—2549

TORTOSA
D. Antonio Civera de Ayxemús, p rim er Teniente A yudan

te  del p rim er batallón del regim iento In fan tería  Lucliana, 
núm ero 28, Juez in struc to r del expediente seguido contra el 
soldado del batallón disciplinario  de Melilla, Jaim e Mesequer 
R ius, por haberse Tugado del calabozo del cuartel de-esta 
plaza, en donde se hallaba detenido como reo del delito de 
deserción, y cuya fuga se verificó en el día 12 del actual.

Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al men
cionado «oldado^natural de L aB isbal (Gerona), de oficio fo r
jador y cuyas senas personales son estas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regu la r, más bien un poco larga, co
lo r pálido enfermizo* barba en treclara, boca grande, y como 
señas particulares se observa que es bastante cargado de e s
paldas, que tiene el dedo an u la r de la mano izquierda c o r ta 
do por la segunda falanje, y en el mismo antebrazo una h e 
rida de bala, alojada todavía y que l e  im pide e l  movim iento 
regu lar del brazo, para que en e l  térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G ar
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de esta plaza;' bajo apercibi

m iento de-que si no comparece en el citado plazo será decla
rado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D*..G.), 
•exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles co
mo m ilitares j  é, los agentes de la  policía jud ic ia l, para  que 
practiquen activas diligencias en la  busca y cap tu ra  del acu
sado Jaim e Meseguer Ríus, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con'las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Tortosa á 14 de Diciembre de 1904. =  A ntonio Ci
vera de Ayxemús. JG —2531

D. Leocadio V illam il y A lguacil, Com andante del reg i
m iento Infan tería  Lucliana, núm . 28, Juez in stru c to r de este 
expediente seguido contra el soldado Jaim e Masaguer vPeiús 
del batallón D isciplinario de Melilla por la falta  grave de 
p rim era  deserción. *

 ̂Por la  presente requ isito ria  c ito /llam o  y emplazo al m en
cionado Jaim e Masaguer Ríus, h a tu ra l de Gerona, p rov incia  
de ídem, hijo de Narciso y de Magdalena, soltero, de vein ti
trés anos de edad, de oficio cerrajero antes de ing resar en el 
servicio, y cuyas senas personales son las que siguen: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz reg u la r, color sano, 
aire m arcial, producción buena; señas particu lares, tiene 
una falange del dedo an u la r de la  mano izquierda cortada, 
para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u v  
blicación de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Dia- 
rio oficial de la  provincia de Gerona, Valencia y Tarragona,

. se presente en este Juzgado, que tiene su  residencia oficial 
en el cuartel Nuevo de esta plaza, á responder á los cargos 
que le resu ltan  en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no com pa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lu g a r.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que 
practiquen  activas diligencias en la busca y cap tu ra del acu
sado Jaim e Masaguer R íus, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Tortosa á 23 de D iciem bre de Í904.=E1 Coman
dante, Juez in stru c to r, Leocadio V illam il. JG —2558

VALLADOLID
■.

D. Angel Noriega Dulce, prim er Teniente del regim iento  
de In fan tería  de Isabel I I ,  núm . 32, Juez in s tru c to r del ex- 
pediente incoado en averiguación del paradero del soldado 
que fué del sexto batallón  expedicionario á F ilip inas Manuel 
tíantiago Laureda.

Por la presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo al citado 
soldado, hijo de Manuel v de Josefa, n a tu ra  de L im iñón, Ju z 
gado de prim era instancia de Betanzos (Coruña), de ve in ti
nueve años de edad, soltero, labrador, cuyas señas son: pelo 
castaño^ cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba n inguna, 
boca regular, color búeno y frente espaciosa, siendo su es ta 
tu ra  Ja de un  m etro 545 m ilím etros, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial déla pro 
vincia ele Coruña, comparezca á mi disposición en el cuartel de 
San Benito, de esta plaza, para responder á los cargos que le 
resultan  en el mencionado expediente.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares y de po
licía jud ic ia l p a ra q u e  p ractiquen  activas diligencias para la  
hgsea y cap tura dé dicho individuo, y caso de ser habido le 
rem itan  á m i disposición al lugar expresado, pues asi lo he 
acordado en diligencia de este día.

Al propio tiempo suplico á cuantas personas supieren el 
paradero del referido sujeto lo partic ipen  á este Juzgado, sin  
tardanza, por cualquier medio.

Dada en Valladolid á  15 de Diciem bre de 1904.=Angel No- 
riega. \  JG —2522

D. Angel Noriega Dulce, prim er Teniente del regim iento  
de In fan tería  Isabel II, núm . 32, Juez in s tru c to r del expe
diente incoado en averiguación del paradero del soldado que 
fué del sexto batallón expedicionario á F ilip inas Manuel 
Blazquez M artín.

Por la> presente requ isito ria  llam o, cito y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Tomás y de Mercedes, na tu ra l de Vadi- 
11o dé la S ierra (Avila), de veintinueve años de edad, soltero, 
jornalero , cuyas senas son: pelo negro, cejas ídem, ojos cas
taños, nariz regu lar, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente regula**, sin señas particulares, siendo su esta tu ra  la 
de un m etro 550 m ilím etros, para que en eUpreciso/ térm ino 
de tre in ta  días comparezca á m i disposición en el cuartel de 
San Benito, de esta plaza, para responder á los cargos que le 
resultan  en el expresado expediente.

A  su vez, en nom bre de S .M . el Rey (Q. D. G ), exhorto  y / 
requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares y de po
lic ía  jud ic ia l para que practiquen  activas diligencias para 
la busca y cap tura del mencionado individuo, y caso de ser 
habido lo rem itan  á mi disposición al lu g a r citado; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Al propio tiempo suplico á cuantas personas supiesen, eL 
paradero de dicho sujeto lo com uniquen sin tardanza á este 
Juzgado por cualquier medio.
t Dado en Valladolid á 18 de D iciem bre’de 1904.=Angel No-- 
riega.  ̂ ■ ' JG —2550

ZARAGOZA
D. Eugenio Quílez V icente,.prim er Teniente del regim ien

to In fan tería  de Aragón, núm . 21, Juez in s tru c to r del expe
diente que se sigue de orden del 8 r, Coronel del mismó p o r 
deserción al soldado del regim iento de In fan tería  de A ra
gón, núm . 21, Pedro V illanueva Villanuevav

Por la presente requ isito ria  llamo, cito y emplazo á Pedro 
V illanueva V illanueva, soldado del regim iento de In fan tería  
de A ragónr n úm . 21, na tu ra l de Olba, provincia de Teruel, 
hijo de Feliciano v de Manuela, soltero.,: de vein tiún  años de 
edad, de oficia jornalero  y de un m etro 345 m ilím etros de es
ta tu ra , puraque en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de esta requisito ria  en la . G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cu a rte l 
de Santa E ngracia de esta plaza, á rni disposición; para  res
ponder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que por 
deserción le instruyo  de orden del Sr. Goronel del regim iento  
de In fan taría  de Aragón, núm . 21; bajo ^apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijañó será declarado prófugo 
parándole el perjuicio que haya lu g a r . : ,

A su vez, en nom bre de S: M. ql Rey {Q. D . Gúy.exhorto y  
requiero á todas las A utoridades, ta n to ;civiles cómo¿ ¡m ilita- 
yes y de policía judicial, para que practiquen;úctivas^^pesqui
sas en busca del menéionado soldado, y en caso dé ser habido
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lo remitan én clase de preso, y con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 23 de Diciembre dé 1904.=Engenio 
Quílez, , JG—2559

ju risd icc ión  de  M a r in a »
CORUÑA

D. Juan Montemayor y Abreu, Teniente de navio de la Ar
mada, Comandante graduado del Ejército, Ayudante de esta 
Comandancia de Marina y Juez instructor de la causa segui
da contra el fogonero *del vapor español Serra, Gabriel liuiz1 
Mar tos, por haber desertado de dicho buque en el puerto de 
Liverpool en el mes de Noviembre último.

Por el presente; yftérmino de treinta días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d é  M a d r i d  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y de la de Almería, cito, llamo 
y emplazo al expresado individuo, hijo de Francisco y de 
María Gados, natural de Borja, provincia de Almería, de diez 
y nueve anos de edad, estatura alta, ojos melados, cejas y pelo 
claros, frente, nariz y boca regular, color moreno, barba sa
liente, particulares ninguna, para que comparezca en este 
Juzgado^ sito en la Comandancia m ilitar de Marina, de esta 
provincia, á fin de responder á los. cargos que en dicha causa 
se le hacen; y no compareciendo en el término expresado se 
le seguirá la causa en rebeldía.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de dicho Gabriel Ruiz Martos, conduciéndole á este" Juzgado, 
con las seguridades debidas, caso de ser habido.

Dado on la Corana á 7 de Diciembre de 1904.=Juan Mon- 
tema.yor.=zPor mandato de S. S., Rogelio Juanes Yaldés.

. JM—371

D. Juan Montemayor y Abreu, Teniente de navio de la A r
mada, Comandante graduado del Ejército, Ayudante de esta 
Comandancia de Marina; y Juez instructor de la causa se
guida con motivo de insultos y amenazas que varios tr ip u 
lantes de traineras dirigieron a los de los vapores de pesca 
Melitón II , Mar dala y San Fernando, eT día 11 de Octubre de 
1903, en aguas de este puerto.

Por el presente y término de treinta días, a contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r í d  y Bo
letín oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo al proce
sado Alfredo Yieizo Yiñal, hijo de Gabriel y María, natural 
de El Burgo, en esta provincia, soltero, de diez y nueve años 
de edad y cuyas señas personales se ignoran, para que com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la expresada causa, y de no comparecer en el an
tedicho plazo será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo,, conduciéndole, caso de ser habido y con 
las debidas seguridades, á este Juzgado, sito en la Comandan
cia m ilitar de Marina de esta provincia.

Dado éh la Coruña á 9 de Diciembre de 1904. — .Juan Mon- 
temayor.zzzPor mandato de S. S., Rogelio Juanes Yaldés.

JM -372
FERROL

D. Domingo de Paul y Gpyena, primer Teniente de Iñfan- 
eería de Marina y Juez' instructor de la  causa que se sigue 
contra el paisano Claudio Castro Muiños, por embarco clan
destino en el vapor mercante Cabo Prior. '

Po£ la ‘presente cito, llamo y emplqzó al referido Claudio 
Castro Muiños, de diez y nueve años de edad, hijo de Manuel 
y de Aurora, natural de la Cor uña, estado soltero, de oficio 
jornalero, sus señas personales las siguientes: estatura regu
lar, pelo castaño, ojos negros, nariz regular, boca ídem, se- 

, ñas particulares és picado de viruelas, para que "dentro del 
terminó de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e .M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de la Coruña, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sitb en el cuartel de Dolores del Departamen
to del Ferrol, á responder á los cargos que le resulten en la 
citada causa; bajo apercibimiento que de no efectuarlo en di
cho plazo será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo, tanto á las Autoridades civiles 
como^ militares, dispongan la busca y captura del referido 
individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
con lo cual coadyuvarán á la administración de justicia.
•#'fFerrol 6 de Diciembre de 1904.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Domingo de Paul. JM—Í373

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  

d e  C astilla
El Consejo de administración de este Banco lia acordado 

que la junta general ordinaria correspondiente al ejercicio 
de 1904 se*celebre en el domicilio social, Infantas, 31, el 25 
del corriente, á/Tas diez de la mañana.

Según determina el: art. 18de los estatutos, sea cual fuere 
el número de los concurrentes y de. las acciones representa
das, se constituirá la junta y. se celelbraCá la sesión con plena 
validez legal. ' \

Inmediatamente de terminada la junta general ordinaria 
se celebrará otra extraordinaria para acordar si esta Socie
dad ha de quedar disuelta al term inar los veinticinco años 
de su duración, que vencen en 1.° de Diciembré próximo, ó 
si lia de prorrogarse dicho plazo.

Esta junta se celebrará con plena validez legal siempre que 
en ella se hallen representadas dos terceras partes, de las 
26.233 acciones emitidas y actualmente en circulación.
; Para tener derecho de asistencia se necesita depositar en 
las Cajas de la Sociedad 50 acciones cuando menos, cuyo de
pósito: podrá efectuarse en Madrid hasta el 24 del actual, y 
hasta el 20'en el Banco His pano-Colonial de Barcelona, y en 
casé. dé D. C. Jacquet, en Bilbao. Los que no posean indivi
dualmente 50 acciones podrán reunirse y confiar la repre
sentación de las mismas, 50 á lo menos, á uña de entre 

■ e l l o s . : ^
Los. señores accionistas que tengan ya depositadas sus 

acciones: en número suficiente en las Cajás del Banco de Cas
tilla podrán recoger las papeletas de entrada. hasta las tres 
de la tardé dél 24 del corriente con sólo presentar sus respec
tivos resguardos, de depósito,  ̂ .

Los qué no concurran personalmente sólo podrán ser re
presentados por. um socio qué tengas derecho de asistencia, 
siempre que la automacióm oportuna hayas sido presentada, 
en la. Secretaría’del Banco antes de las tres de la tarde de di
cho día 24✓, *f

Los señores accionistas podrán recoger ejemplares de la 
Memoria en la Secretaría de este Banco cuatro días antes del 
señalado para la junta.

Madrid 2 de Enero de 1905.—El Secretario general, Ricardg 
Sepúlveda. X—17

Banco Agricola Español
No habiéndose depositado el número necesario de acciones 

para la celebración de la jun ta  general extraordinaria de se
ñores accionistas convocada para el día 1.° del actual, y de 
conformidad con lo que previene el art. 21 de los estatutos 
sociales, se convoca á nueva jun ta  para el día 20 del presente 
mes, á las tres de la. tarde, en el domicilio social; previnién

dose que se tomará acuerdo, sea cual fuere el número de ac
ciones representadas.

Madrid 2 de.Enero, de 1905.=E1 Secretario general, Anto
nio Gálvez.—Y.° B.°—El Presidente del Consejo de adminis
tración, Antonio Barrachina. ' ' X—13

Compañía Madrileña de Panificación»
El 31 de Diciembre, y ante el Notario de esta Corte D. José 

María Martín, se ha celebrado el sorteo de las acciones de la 
dicha Sociedad^que han de recibir doscientas pesetas á cuen
ta  de la reducción de capital, acordada en escritura de 20 de 
Noviembre de 1903.

Del sorteo mencionado resulta que de las doscientas accio
nes que representan el capital social, obtendrán al presente 
la expresada reducción las acciones siguientes:

Serie A, números 1, 6, 9, 10, 1*1, 12, 16, 19, 20, 22, 23, 24, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 47, 
51, 56, 58, 62, 63, 64, 68, 69, 71, 72, 73, 75, 76, 81, 82, 84, 85, 
86, ,88, 90, 91, 95, 99, 100, 102, 103, 105,106, 107,110, 114, 116, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 127, 128,430, 132, 133, 136, 139, 
141. '  /

Serie B, números 3, 9, 11, 12, 14, 18, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 
30, 33, 35, 36, 37, 40, 44, 49, 52, 53, 55, 57, 59.

Se avisa á. los tenedores de las acciones agraciadas para 
que,’ á partir désde el día 2 de Enero próximo, se presenten en 
el domicilio, calle del Príncipe de Yergara, 36, de nueve á 
doce de la manana y de tres á seis de la tarde.

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=E1. Secretario del Conse
jo de administración, José María de Semprún. X—20

Resumen del Inventario de la Compañía 
Trasatlántica

En 30 de Noviembre de 1904 y  resultado clel ejercicio de 1.° de 
Enero á 31 dé Dicienbre de 1903.

Pesetas.
ACTIVO '------------------------- ---------------------------

Caja y Cartera...........    .............. . 2.Ó44.606‘21
Inm uebles ...............................  9.681.489^52
Material flotante y de puertos. 52.880.52146 .
Gastos amortizablés.................  276.72047
Diferencia entre el valor nomi

nal y efectivo de las obliga
ciones Emitidas. . . . .............  1.914.051*36 N

Cuentas deudoras............... . 20.271.529"21
Depósitos   . . . .  1.083.600

: ¡ '--------   88.152,717^
PASIVO

C apital. . . . . . . . . . . . . . .    . 14.952.000
Obligaciones de la Compañía *

en circulación     .......... 10.014.500
Cuentas acreedoras-. . . . . . .  - 13.102.260*79
Seguros ----------. . . . . . .  í . . .  9.513.788*01 ,
Fondos, según el artículo 38.. 39.128.518*83
Acreedores por depósitos...  1.083.600 1 i

j — --------     87.794.667‘6¿
A repartir:  ̂ ------- ---------

A las 17*800 acciones, á razón de 358.050
ptás. 20 cada una ó sea apro
ximadamente 2438 por 100.. 356.000

Remanente para 1 9 0 4 . . . . . . . . .  2.050

358.050

Barcelona 30 de Noviembre de 1904.=:Y.0B.0 El Admiñis- 
trá4or Gerente, P. A., J. M onturiol.=El Contadpp interino 
J. Ferrer. . X—19

 ̂ -    ' i ■
Banco Hispano-Colonial.

' • /  .-ANUNCIOS . ”

El Consejo"de administración, según lo prevenido en.el a r
tículo 25 (dé los estatutos, ha acordado convocar á los seño
res accionistas para celebrar junta general ordinaria el dís 
14 de Enero de 19Q5, á las once de la mañana, en Barcelona, 
en el domicilio social, Rambla de los Estudios, núih. 4, prin
cipal, con objeto de aprobar él balance y cuentas del28.( 
ejercicio social, que term ina en. 31 de Diciembre de 1904.

Según lo dispuesto en el art. 26 délos estatutos, sea cual 
fuere el número de los concurrentes y el dé las accionés re
presentadas, se constituirá la junta general y se celebrará la 
sesión con plena validez legal. .

Para tener derecho de asistencia se necesita depositar en 
las Cajas de esta Sociedad, con arreglo al art. 27, cincuenta 
acciones, cuando menos, cuyo depósito podrá efectuarse en 
Barcelona hasta el 13 de Enero y hora de las cinco de la ta r
de; en Madrid,’en el Banco de Castilla (Infantas 31), hasta el 
11 del mismo y tres horas de la tarde; y -en provincias, en 
casa de los corresponsales del Banco, hasta el 11 del inismc 
mes, cuyos Centros expedirán los resguardos y papeletas de 
entrada á los.depositantes.

El derecho de asistencia puede delegarse en otro accionis
ta, para cuyo efecto se facilitarán ejemplares de poderes en 
los puntos donde .se admiten depósitos.

Los socios que no posean individualmente cincuenta accio
nes, podrán, según el art. 27, reunirse y confiar la represen
tación de sus acciones, cincuenta éuando menos, á uno de 
entre ellos. ; \ : ; y

Lo qué, de acuerdo con el Consejo de administración, se 
anuncia para conocimiento de los interesados.

Barcelona 31 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario gene
ral, A rístides de Artíñanó. 1 X—15.

...   / .. ' ; - .■

El Consejo de administración, cumpliendo con lo'dispues- 
to en el art. 34 de los estatutos, ha acordado el dividendo de

de

quince pesetas á cada acción por los beneficios líquidos del 
vigésimo octavo año actual.

Eñ su virtud, se satisfará á los señores accionistas el ex
presado dividendo, con deducción de los impuestos del Esta
do, desde el 7 de Enero, á Ja presentación del cupón núm. 10 
de las acciones, acompañadas de las facturas que se facilita
rán en este Banco, Rambla de Estudios, núm. 1.

Las acciones domiciliadas en Madrid cobrarán en el Banco 
de Castilla, y las que lo estén en provincias en casa de los 
comisionados de este Banco.

Se señala para el pago, en Barcelona, desde el 7 al 24 de Ene
ro, de nueve á once y media déla mañana. Transcurrido este 
plazo se pagará, los lunes de cada semana, á las horas expre
sadas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Barcelona 31 de Diciembre de 1904.=E1 Secretario gene

ral, Arístides de Artínano. X—16

B a n co  H ipotecario  de F.spaña.
En el sorteo celebrado por este Banco en el día de hoy para 

amortización de cédulas hipotecarias del 4 por 100, han re
sultado amortizadas las señaladas con los números si
guientes:

3.571 á 80 10 91.281 á 90 10
3.841 á 50 10 92.561 á 70 10
4.271 á 80 10 95.531 á 40 10
4.881 á 90 10 98.381 á 90 10
5 i 601 á 10 10 103.111 a 20 10
9.571 á 80 10 106.711 á 20 10

10.651 á 60 10 109.241 á 50 10
10.991 á 11.000 10 109.781 á 90 10
14.461 á 70 10 110.041 á 50 10
17.121 á 30 10 110.871 á 80 10
17.201 á 10 10 114.211 á 20 10
19.811 á 20 10 123.741 á 50 10
22.251 á 60 10 125.951 á 60 10
22.981 á 90 10 128.421 á 30 10
23.40L á 10 10 129.141 á 50 10
25.131 ’ á 40 10 131.591 á 600 10
25.301 á 10 10 139.971 ¡i 80 10
26.701 á 10 10 145.691 á 700 lo
29.341 á 50 10 146.381 a 90 10
33.861 á 70 10 148.311 á 20 10
35.551 á 60 10 148.891 á 900 10
35.951 á 60 10 153.351 á 60 lo
37.911 á 20 10 158.531 á 40 10
41.741 á 50 10 160.431 á 40 10
43.321 á 30 10 1-64.371 á 80 10
44.751 á 60 10 165.101 á 10 K
45.331 á 40 10 170.041 á 50 1C
45.701 á 10 10 170.631 á 40 lo
47.091 á 100 10 172.941 á 50 10
56.191 á 200 10 179.861 á 70 1C
66.051 á 60 10 180.261 á 70 1(1
66.631 á 40 10 180.401 á 10 10
67.381 á  90 10 181.581 á 90 10
68.211 á 20 10 186.241 á 50 10
68.801 á 10 10 186.741 á 50 10
69.791 á 800 10 188.631 á 40 10
70.971 á 80 10 189.431 á 40 10
73.511 á 20 10, 192.251 á 60 K
74.40! á 10 10 193.691 á 700 10
78.901' á 10 10 195.151 á 60 10
80.961 á 70 10 196.491 á 500 1(1
83.931 á 40 10 197.501 á 10 1,0
87.411 á 20 10 198.351 á 60 10
87.891 á 900 10. 198.661 A 70 10
89.271 á 80 10 199.811 á 20 10
89.541 á 50 10 _____________

. Las ..cédulas premiadas, cuya numeración antecede, se 
rembolsarán á la par, desde .el día 1.° de Abril próximo, en 
las oficinas del Banco, en Madrid, Paseo ae Recoletos, núme
ro 12, dejando de devengar intereses desde la misma fecha.

Lo que se pone en conocimiento del público por medio de 
este anuncio, con arreglo á lo que disponen los artículos 117 
y 118 de sus éstatutos.

Madrid 2 de Enero de 1905. =E1 Secretario, Eugenio Con
de y Montero. X—21

C om pañ ía  g en e ra l de T ab aco s  de F ilip inas»
Situación al 31 de Diciembre de 1903.

Pesetas.
ACTIVO ----- *-------- —----- -

Caja..    .........      4.323.987x87
Acciones de la 3.a serie y sucesivas............ \ . . .  52.500.000
Cuentas deudoras.................   . . . .  6.672.026*59
Administración general en Filipinas: «fincas,

fábricas, acopios, remesas y otros»    54.(873.819¿53
Contratas de tabaco en Europa ;   ........ 7.746.169'Sl
Yalores pendientes  ...... .......................... . 6.906.801‘36
Gastos de instalación, mobiliario y otras cuen-

tás amortizablés.    .........    SlO.OOíYSO
Depósitos en custodia y en garan tía...............  11.150.435

. 146G91.745‘42
PASIVO . * --------- - ............. ;

C apital        .................... . * ___     . i . . . . .  75.000.000
Obligaciones.  ................  21.720.000
Reserva estatutaria de los ejercicios de 1889

al 1897 y 1899 al 1 9 0 2 .... .............   832.500
Cuentas acreedoras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  34.335.48dl78
Cupones por pagar   ........................ 1.869.487l22
Depósitos     ............. . 11.150.435

/ 3 por 100 repartido á losl -
I accionistas éóntracu-
I póñ de intereses nú-
1 mero 34 ....................... 6750.00

Pben4dosy{ 4 Por l 00 á repartí i- á
i lós accionistas contra ,
I , cupón de intereses nú-

* f mero 35— g . . ___ __ 900.00Ó
\ Remanente.....................   8.83642

‘ ‘ . — ....— -  1,583.836‘4^

446.491,74542
: « I.HH.B É —  »i y —  MI .  ■ ' .............. ; , . - - i , ; , » . !É>l n . . i •• ;  . c- —

Barcelona, Diciembre de 1904.=Y.° B.9 El Director, Cle
mente M iralles.=El Contador, Pedro Federico Sahis.
; V " X—18 :
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Observaciones meteorológicas del día 2  de E nero de 1 9 0 5

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tdnsión
del

Humedad DIRECCION ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. * relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 1a nnchp 710 02 — 0.3 — 3.7 4 3 57 NE........ . Brisa___.. . Despejado.
Idem.R Ha |a moñaníl 709,21

710.12
710,74

— 1.6 — 2 4 3 5 86 N . . .......... . Idem___...
XI Hd la iyiananíi 0.4 —  0.4 4.1 86 NE....... . Idem........... Idem.

12 del día........................... 5.1 3 0 4.6 71 N E ... . . . . . . Viento......... Idem.
8 de la tarde..................... 709 57 4 3 — 0.4 2.2 35 N ... .-  .. . Brisa.......... Idem.
fí rlp 1a tardfi . . . . . . . . . 709,44

710,04
— 0.4 — 2.0 3.2 73 N ...Y ......... Idem ligera. 

Brisa...
Idem.

9 de la noche..................... — 2.7 -  3.2 3.3 9J N ..... . Idem.

Temperatura maxima del aire a la sombra........  5,9
Idem mínima................................    —

Diferencia..................       • • • •    °,7
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 12,o
ídem id. dentro de una esfera de cristal.........................,. 45,5

Diferencia...............   ; • • • • • • 38, l
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la tie

rra vegetal ó laborable.......................................  lo'/J
Idem mínima ídem.. ................................................... . — 4>7

Diferencia...............................................  20,5

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros)...............................................         602

Oscilación barométrica ídem (milímetros)    ....    1.5
Altura ídem con, respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche .. — .......;. Y . . . .  \ . . . . .  . • ' +  8.0
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. »
Sol completamente despejado   ...............   . . . . . .  6 h 3) m
Sol entrevelado por nubes ú vapores Y 1 h 20. m

Total de insolación durante el día. . . . . .        7 h 50 m

H a t o s  m e t e o r o ló g ic o s  d e l  d ía  &  d e  E n e r o  d e  1 9 0 5 ,  s e g ú n  lo s  t e le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  el 
O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  d e  la s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f ic a d a s  d ic lio  d ía  e n  v a r io s  p u n t o s  de 
E s p a ñ a ., á  la s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o tr o s  d e l  e x t r a n je r o ,  á  la s  s i e t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO SE LAB 21 HORAS

AOÓALIDADBS
AO1 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
I

Igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuena.

ESTADO 

del dalo. Baco.
Humada-

oído.

DH arañóla, 
da tampera- 
tu ra í Igual 

hora , 
da

la v i apara.

Tampa-

ratura

mftxlma.

Tampa-

ratura

mínima.

Lluvia ‘ 

an mfli- 

matro».

E S T A D O  

dal mar.

Taris....................
Ciermont..............

781 0 
777.2

N N E . . .  
N N O . . .

Brisa.. .  
Idem fte

Despejado... 
M. nuboso..

— 10.0 
-1 1 .0

— 11.0 
— 11.8

.— 0.3 
l.Q

— 10.0 
-1 1 .0

»
■ á . ■

Valentía............... 774.7 S.......... Brisa.. . Cubierto... . 8.9 8.3 11 1 7.8 Picada.
Gris-Nez ............
Saint-Maihieu----
Isla de A ix ..........
Biarritz.................
San Sebastián.......
Bilbao..................

78).7
779.1
777 1 
777-8
778 0
772.1 
777.0

SSE... .  
E
NNE.*.*.*
E..........
E..........
SE.......
NE.......

Idem .. 
Idem... 
Viento..

Casi desp... .  
Despejado... 
Idem,..........

— 7.6 
2.6

— 7.0
-  8.4
-  1.0 
-  7.5

— 4.6 
1U.0 
4.0

-  8.0 
2.0 

— 9.0
Tranquila.
Agitada.
Tranquila.
Idem.
Picada.

»
j»

Brisa... 
Idem... 
Idem lig 
Brisa.. .

Idem...........
Casi desp... .i
Idem..........
Idem.........

-  í>.0
-  2 2 
— 2.0

1.4

-  6.8 
— 6.2 
— 3.2 

1.3

6.0
7.0 

17.0
8.0

-  7.0
-  9.0
-  3/0
-  4.0

2.0Vares....................
Coruña.................
Pnntpvpdra . . . . .

773.7
772.3

-  0.9 NNE... 
N

Idem... Idem.......... 6.0 4.0 -  3.0 14.0 Picada.
Calma.. Idem ........ 3.0 2.5 10.0 0.0

Vicro ...................................Opórto................. 771.0 E.......... V .fte... Despejado... 
Idem___...

-
Lisboa.................. 767.4 NNE... Viento:. 6.1 b 2.8 14.0 6.0 Tranquila.

Gruesa.Angra.................. 758.4 SE Idem... Cubierto 15.3 14 7 19.0 15.3
Punta Delgada----
Laguna................
Funchal................
Lagos ...............

758.4 
763.3
763.7
766.8

SE Y... 
SSE—
S..........
E . . . . . .

Idem... 
Brisa... 
Idem lig. 
Brisa...

Brumoso.... 
Nuboso . . . . .
Cubierto----
Despejado...

IdemJ. . . . . . .

15.8 
10.1 
150
10.8

15.0 
8.9

12.0 
6.8

18.0
16.0
20.0
14.0

15.0
3.0 
»

7.0

11 Oleaje. / 
Tranquila. 
Idem. /  
Picada.

Ay amonte..'.........
Suelva.................
8an Fernando.......
Tarifa................ .
Sta. Cruz Tenerife.

766 5 
764.2 
762.7 
765.5

— 0.8 NE... .
NE.......
OSO.. .
s ..........

Idem lig. 
Viento.. 
Brisa lig 
Idem.. .

4 0 2.8 -I  L3 18.0 3.0 Tranquila.
Idem.
Idem.

»

Idem..........
Casi desp—  
M. nuboso..

5.6
13.0
18.4

1.0
110
13.3

15.0 
»

20.0

3.5
y>

13.0

Sevilla.................. 767.0 NE Viento.. Despejado. . . 

Idem..........

5.0 1.6 15.0 2.0
Córdoba...............
Jaén.................... 768.8 +  0.1 

+  2.5

NNE.. . Calma.. f.8 1.6 -  6 4 10.0 — 2.0
Granada...............
Murcia................. 767.2 s s o . . . . Brisa.. . Idem.......... 4,2 0.6 -  7.0 13.0 2.0

Badajoz ................ 769.8 E.......... Idem lig 

Idem...

Casi desp... .

Despejado... 
Idem.........
Idem
Idem..........

4.8 4.0 14.0 0.0
Ciudad Real.........
Albacete..............
Cuenca............... 768 9 N......... -  5.6 - 6 . 8 6.4 -  7.0
Madrid.................
Gúadalajara . . . . . .
K| Escorial

770.3
763.5
763.2

»

+  1.3 

+  1.8

NE .. .
NE.......
NO

Brisa... 
Idem fte. 
Idem...

0.4 
— 0.1 

2.6
— 0.4
— Ó.4 

2.0
-  6.8 
— 4.4

10.0
8,0

10.0

- 2 . 8
3/0

- ; i2.0
— 11.0jLvila . . . . . . . OSO.. .

N
Brisa... Idem......... . — ,8.0 -  12.0 -  9.0 0.0 : • ■ \

Rpernvia .............. 774.4 +  17 Idem lig 
Brisa...

Idem.......... -  3.4 — 6.0 — ̂ 4.4 4.0 -  9.0 *1
RAlATYlíBlfíd ......... 772.8

775.5
769.5

774.3

E..........
NE

Idem.......... ^  4.0 — 4.0 7.0 - 7 . 0 '
Valla dolí d . . . . . . +  2.7 Idem lig. 

V. fte....
Idem.......... 5.5 — 5.5 -  6.5 7.0 — 7.0,

Soria . . . . . . N ....... .
s ..........

Idem. . . . . . . - . 5 . 0 — 6 .4 : 2.0 — 8.0
Burgos.................
León. . . . . . . . . . . . . Brisa lig 

Idem...

Idem........... -  3.6 - 1 , 5 7.0 -  6.0

Orense.............. .. 772.4 n e . . : . . Idem. ------- 1.0 0.0 15.0 -  2.0
ftantiaíro .......... 773 3

770.1
767.2

-  0.6 N E ....
N ... .. . .
NO.......

Idem fte Idem.......... 1.3 — 0.4 -  4.9 12.0 -  4.0 Y’ .. '■ ;

Huesca................
Zaragoza ..............
Teruel........

Calma..
Viento..

Idem ..... .
Nuboso..—

-  7.8 
3.9

-^ 8 .3
2.7

8.0
10.0

-1 1 .0
== 4l0

. ' ' T

Barcelona.............
Mahón.................
«.alma... . . . . .........
Valencia..............
Alicante...............
Almena.......... .
Mal aera

765.4
767.0
767.6
764.7 
764 3 
766.6 
766.3 
764.2

759 5
754.1

757.5

N . . . . .
NO.......
NO.......
0 5 0 . . .  
NO. .. 
E ........ .
5 . ......
N . . . . . .

O . . . . . .
0 5 0 . .
N ... .. . .

Brisa lig 
Idem.. 
V. fte. 
Brisa... 
Idem fte

Idem..........
Despejado. 
Casi désp.... 
M. nuboso.. 
Cubierto. . . .

2.4
3.0
7.3

14.0
8.2

0.0
0.0
5.2

13.0
4.-3

.. / ■

8.0
18.0
19.0

»
19.0

1.0
2.0
6.0
»
6.0,

I - Tranquila.
: /  0  ' Tranquila  ̂ - 

Idem.
Idem.

Melilla........... . . . .
O r á n ... ...^ .......
Argel. . . . . . . . . . . .
Túnez...................
Sfaks....................
Palermo.............
Gagliari................
Boma...................

+  14 
+  17

Brisa.... 
Idem... 
V.fte .
Brisa. . 
Idemlig.
Viénto..

Casi desp]... 
Cubierto . . 
Nuboso. . . . .
Cubierto. . . .  
Idem. . . . . .
Nuboso. . . . .

48.8
10.4
7.0
4 0
3:4

— 2.2
3, i  

— 4.2

-  3.6
— 6.2

'• - * 14

Liorna.............
Niza....................
S ic ie ... . . . . . .o .. ..
Perpign&n............

762.9

767.4

N E ..... 

NO... .

Idem fte 

V. m. fte

Despejado... 

Idem.. . . . . .

-  .4 0

-  5.6

— 7.0

— 7,6

/

7.0 -  6.0
Y -

B O L S A  D E  M A D R ID
Cotización oficial dél día 2 de Eneró de 1905, 

comparada con la dél día anterior. .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 31. Día 2.

Deuda perpetua al 4 0/0 
Interior*

Serie Ff de 50.000 ptas. nomínale*.. .77,65 76,85 y  90 (Sin: •* cupón.)
láem E, de 25.000 id. id ............ 77,65 76,90
Idem D, de 12.500..... . . . . . . . 77.70 ‘ 77,05 y 77 7o
Idem C. de 5.000... . 787. 1 77,20 y 25 .

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 31. Día 2.

Serie dé 2.500 pesetas nominales. 
Idem A, de 500 ía. id .. . . . . . . . . . . , . . .
Idem GijlH, dé 100 y 200 id. id ... . ., 
En diferentes seríes... . . . .  . . . . . . . . . . . .

787o ; 
787o .  
77,95 
77,90

77,20 y 25
77.20-15 y 25 
77,25
77.20-10 y 25

.D euda al 6 0 /0  am ortizable.

Sene F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  
Ideni dé 25.000 id. id .. . . . . . . . . . . . .
IdemD, dé 12.500........... .....
Idem C, de &000 id. id ........  . ...........
I d e m ,d e 2.500------  . . . . . . .  y . . . . . ;
YdémvA, dé 500 ptas. nominales.. —  
En? diferente* seriesú. 1 ; . . :  x,.... —

97.70
97.70
97.70 9 
97,70'
97.75
97.75

*97-85 y 90 
97,80'
9̂7,90 _
97,90
97,80-85 y 90 
.97,80^85 y 90

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 31. Día 2.

B a n p ó s  y  S o c ie d a d e s *

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. — 
Del 1 al 171.500..........................

101,90̂  

464%
■* •.

415%!’
»

199,50

»

»

90%

101,90-95 y 
10 2%

436“/. y 4677.

*
■ ' v

199.50 :

78% Y ;

106.50 s / c

Idem id. al 4 por 100.

Acciones del Banco de España.......... .
Idem íd. id. cantidades pequeñas.. . . . .
Idem' de la Compañía A rrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador.. . . .
Idem id.—Cantidades pequeñas.. . . . . .
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 . r . . . .......
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000 , por cancelación de 
2 0 . 0 0 0 . . . , . . . . . . . . . .

Idem dél Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.0C0 n ominativas..

Idem del Banco Español de Crédito, nú
meros 1 á 80.000.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
R e s u m e n  g e n e r a l  d e  p e s e t a s  n o m i n a l e s  

n e g o c i a d a s
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . .  i . . . . . . . . ; . . . .  2.970.100
Idem id. al 5 por 100 ámortizable.. . . . . . . . . . . , . .  . . . .. . . .. 166.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...... .Y .... . y v 116.000
Acciones del Banco 'e España... .  .Y.. . . . . . . . . . . . . . . .  " 23.500
Idem del Banco Hipotecarió* de España.. . . . . . . . . . . . . . . .  15 .000
Idem del Banco Hispano Americano .. 1 . . . . . . . . . . . . . . .  25 .000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. . . . . . . . .  0.000

d a ñ a b le s  o f ic ia le s  s o b r e  p ls z » is  .
París, á la vista, G000.Y •: v
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

P A R T E  N O  O F I C I A L  

A N U N C IOS
T A. MARGARITA EN LOEORES. -  COMO PURGANTE,
11 depurativa, antiséptica y cürativa, no tiene rival el Agua 
de Lóeclies.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardihes, I5; Madrid. Z—14

ALUMBRADO, TRACCIÓN Y TRANSPORTE ELECTRI
COS.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 

ciedad £§PAilOLA éE M LIK W . Príneipe. 
3 0 rMadrid.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
■ ,DE LOS - •/

SUOESOBÉS DE MIBA

Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.
Teléfono 2.367.—MADRID

(CASA FUNDADA EN 1866) . 1
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevo» j  

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjera*. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias*

©on el número correspondiente al día de 
hoy recibirán los Sres. Suscriptores un 
ejemplar dél 

aiwMaNaQDE ©FI©mL DE ESPflNa
para el corriente año. editado por la 6om .- 
pañía arrendataria de la “ Gaceta de Ma* 
drid“ , é impreso en sus talleres.

SANTOS DEL DIA

S. Antero, papa y inr., S. Daniel, mr., y Sta. Genoveva,1 virgen.

Y ESPECTÁCULOS

REAL.—A. las 8.—Función 27 de abono.—Turno 1.°—Los 
hugonotes.

ESPAÑOL.—A las 4 y 1x2.—(Moda).—La desequilibrada.
PRINCESA.—A las 8 y 1x2.—Peláez.—La doncella de mi 

mujer. ' . - ’ , _  ’
LARA,—A las 8 y 1x2.—Fresa de Aranjuez.—El amor que 

pasa (sección doble).--Francfort.
PRICE.—A las ,8 y 3 [4 . —  Juan Francisco.
APOLO.—A ías 7 y 1x2.—El paraíso de los niños.—¿Quo 

Vadis?—Lá reina mora.—El paraíso de los niños.
ESLAVA.—A las 7.—El trueno gordo.—El cabo López.—

. El premio de honor.—El trueno gordo.
ZARZUELA.—A las 7.— La casita blanca.—El barbero de 

Sevilla.—El húsar de la guardia.—La Fosca.
COMICO.—A las'6 y 1 [2— ¡Víva la niña! —El delirio domi

nical.-^-El organista de Móstoles.— El túnel.
MODERNO.—A las 8.—El capóte de paseo.—Lâ  polka de 

los pájaros— ¿Pa mi quejiieva!—Las estrellas. ‘ ^
NOVEDADES. —A las 8 y 1x2.. -E l  canto de la codorniz. — 

Su alteza real.—El rosario de coral.
ROMEA.—A las 8 y 1x4.—Variado espectáculo por todos los 

artistas de la compañía. ^


